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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), S. A. R. la Sema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermás. Srás. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia, se trasladaron ayer 
al Real Sitio de Aranjuez t á donde llegaron á las 
cuatro de la tarde, y en donde continúan sin nove
dad en su importante salud.

Despachos telegráficos
Habána 28 Mayo. —  El Capiían general Presidente del 

Conse j o de Ministros, Ministro Guerra > Ministro Ultra
mar.—Madrid:

«Según me participa el Comandante general de las Vi
llas, fuerzas Guardia civil batieron ayer en jurisdicción 
Santa Clara partida enemiga , causándola tres muertos, 
que identificados resultaron ser el cabecilla titulado Bri
gadier Cecilio González* su Ayudante Emilio López y Se
cretario Antonio Morfe; apoderándose de sus armas y ca
ballos. Desde mi parte dél ^ s é  han bechb^% prisioneros, 
uno de ellos titulado Comandante, y presentado á in
dulto 13 hombres titiles y cuatro mujeres, recogiéndoles 
siete armamentos.

Continúa persecución sin descanso, á pesar fuerte tem
poral lluvias.»

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para d  socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PORT-VENDRBS.

Francos. Cénts.

Madama Ve uve Oriol y  sus h ijos., . . . . .  50
Mr. Gustave C a c e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
D. Sebastian Llovera.. . . ; . . . . . . .  i . . .  |
D. Miguel Verdós (segunda suscricion) . 2
Mr. Jean Planes..........................................           g
Mr. B^rthelemy Marty  ............................. 0l25
Mr. B rau   ........................ ..... .   ¿
Mr. Pommarol..................................  i
Mr. Adrien Fabre. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Mr. Henri Cazergues... . . . . . . . . . . . . . .  {Q
Mr. Abel Rives  ..............................  10
Mr. Prosper Fourcade.. . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Domenech.      ..........  $
Mr. Carbou  ...........................  hjjq

Mr. De Bordas. <, . . v . . . . . . . .  4
Madame Caroline de Bordas................... 1
Mr. Chambón   ; . . . . .  g
Mr. Gelis...  .........        4
Mr. Salvatori  ; . ............  1
Madamoiselles Salvatori..  ..............  1
Mrs. Siere y Boucher. . . . . . . . . . . . . . . .  1
Mrs. Sipoti Inés y Briendes.. . . . . . . . . .  1
Tres señoritas Milhaud..................................   1‘50
«Nueve individuos    ...........................  4‘go
Mr. Doclí ur Joseph Massot.............................    20
Mr. Ernest de.Bruguére. ..............  5
Mr. Angoste Ribes . . . . . . . . . . . . . . . .  g
Mr. A. v . . Domenech . . . . .  . . . . . .  i
Mr. A-í ' - imV'> , ’olomer-Passet.. . . - . . ________ 5

Francos. Cénts. :

Mr. Víctor Nicolau.. . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Jules Carbou... . ........ . 2
Mr. Alphonse Deux , .......... . .  0‘o0
Varios anónimos. . . ................................   13‘50
Mr. P. Molinier ................................   0l25
Mr. Baret...............................................    2
Mr. Gelis..............................................   i

Café de Francia.

Un soldado del 142.* de línea  ..............  i
Mr. Louis Fons, tipógrafo ......................  0‘50
Mr. Hostailier, cot.a de vinos ........  1
Mr. Narcise Peyrach.. . . . . . . . . . . . . . . .  3
Mr. Carbonte. . 1
'Un empleado de los almacenes generales. 2
Varios anónimos... . . . . . . . . . . . . . . . . .  d l‘50
Mr. Riviére... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Mr. Edermont, hijo  ...........................   2
Mr. Roger ............ . . . . . ............................   1
Mr. Blan Noyer ........ ................ .. 0‘5Q
Mr. Joseph Trilles.....................................    1
Mr. F. Chaubet...............................................   2
Dos suscritores...............................................   i
Mr. Lleuse * . • . . . . . « . . . . . . . . .  *. ¿

Café de Pezoul.

Mr. Baurens.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . .  0‘50
Mr. J. Pezoul.  ............. 2
Mr. J. Poujol.     ................. 1
Mr. Pierre L let.....................................  2
Mr. Raphael Maury  ................... .. i
Mr. Joseph Fillols...................................  1
Mr. Frangois Abello  ................ 3
Mr. Simón Garrigon.. . . ........................ 1
Mr. Coy o  .............................................  0‘50
Anónimo  ...............................   1
Mr. Joseph Figueras...............................  1
Mr. J. Dabadie......................................... i
Un español..  ...... .......... .......... . ¿ . 2
Mr. Martin Angly. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3
Mr. Pierre Llovera............................... .. 1
Mr. Armand de Bruguére ............  5

T o t a l    ............  246‘50

Francos. Cénts.

Mr. Ferrats-d’Aguillon Jaeques........................  10
Mr. Jules Pujol, pintor.......................................  2
Madame Josephine de Bruguere  5
Mr. Galli-d’U rés.....................................  ' 5
Mr. Fillols Antoine................................  i
Siete suscritores.................................................  3‘50
Mr. Clemens.. . . ' ................................. .. 1
Mr. Ed. Bosch................... , .........  %
Mr. Joseph P ie .. ................. 2
Mr. Jean Duráñd....................... .. 1
Mr. Michel Tort— ...............................  1
Mr. Joseph Gineste......................... 1
Mr. Jaime Ney........................................  S

T o ta l.................................    39‘50

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober-> 

nador civil de la provincia de Tarragona, y fundado en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. José María

Diaz Trigueros; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengó en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Tarragona á D. Ramón de Mazon y Valcárcel, que ha des
empeñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas dél Castillo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E E R A .

REAL DECRETO.
En consideración a los servicios del Coronel de Caba- 

lleria D. Enrique Franch y Trasserras, y muy particular
mente á los que ha prestado en la campaña de la isla de 
Cuba,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
de la misma y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por fallecimiento de D. Cárlos Pavía y Ro
dríguez de Alburquerque, D. Francisco Monasterio y Fer- 
randiz, D. Mariano Bardaxí y D. José de Lara é Irigoyen.’

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo«é Ignacio de Kclaavarrío.

Servicios del Coronel D. Enrique Franch y Trasserras.

Empezó á servir en 1858 como Cadete de Caballería, y fué 
promovido i Alférez en 1861 y á Teniente por antigüedad 
en 1865, - h . v

Operó en Cataluña contra las partidas levantadas en 1866, 
y 1867, hallándose en diferentes encuentros con aquellas. ,,

Destinado á solicitud propia al Ejército de Cuba en 1869, 
estuvo constantemente en operaciones de campaña hasta Abril 
de 1871, que regresó á la Península, asistiendo en dicho tiem
po á varias acciones de guerra, por las que fué recompensado 
con el empleo de Capitán y el grado de C om andite.

En 1872 tomó parte en las operaciones de la campaña de 
Cataluña hasta Noviembre de dicho año, que fué nuevamente 
destinado a l Ejército de Cuba, en el que permaneció hasta Ene
ro de 1874.

En Abril siguiente pasó al Ejército del Norte, y concurrió 
¿ las acciones de Otañez.y Muñecas, donde fué gravemente h e 
rido al tomar una trinchera, por lo que mereció ser agraciado 
con el empleo de Teniente Coronel. Asistió igualmente á los 
eombates de Monte Muru y operaciones practicadas sobre 
Irún.

En la acción dé Viana, ocurrida el 31 de Julio de 1875, tuvo 
también ocasión de distinguirse al cargar al enemigo con un 
escuadrón de su mando y apoderarse de la posición más im 
portante que aquel ocupaba, haciéndole 71 prisioneros y gran 
número de bajas.

Permaneció hasta la terminación de la campaña en opera
ciones; y habiendo obtenido por las últimas el empleo de Coro
nel, fué en Octubre de 1876 destinado al Ejército de Cuba, donde 
se le confirió el mando del regimiento de la Reina que operaba 
en Cinco Villas. Tanto en este Departamento como en el del Cen
tro prestó distinguidos servicios, mereciendo citarse, entre 
otros, el haber batido con solo 20 caballos una partida de in -
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iurrectos muy superior en número, ocasionando la muerte del 
titulado Secretario de la Guerra, y cogiéndole 22 caballos. Por 
sus servicios y méritos que contrajo en aquella isla hasta Julio 
de 1878 foé especialmente recomendado por el General en Jefe 
y propuesto para el empleo de Brigadier.

Este Jefe se halla muy bien conceptuado. Todos sus gra
dos y empleos, excepto el de Teniente, los ha obtenido por mé
rito de guerra. Cuenta 22 años de efectivos servicios, seis de 
antigüedad y cuatro de efectividad en el empleo dé Coronel, y 
se halla en posesión de la Cruz de San Hermenegildo, de las 
del Mérito militar rojas de primera, segunda y tercera clase, 
de las Medallas de Cuba, Bilbao, Guerra civil y Alfonso XII. 
Actualmente desempeña el cargo de Comandante de Uno de 
los cantones militares de esta Corte.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E x p o s i c ió n .

SEÑOR: En el expediente instruido en el Gobierno de 
la provincia de Barcelona para la expropiación de las fla
cas que eri término municipal de Prat de Llobregat ha de 
ocupar el ferrocarril de Vaíls, por Villanueva y Geltrá á 
Barcelona, recayó acuerdo del Gobernador de la misma 
provinpia declarando necesaria la ocupación de varias fin
cas comprendidas en dicho término: contra este acuerdo 
recurrió en alzada ante este Ministerio D. José Flaquer y 
otros varios, y recayó como resolución del recurso la Real 
orden fecha 10 de Febrero último dejando sin efecto el 
acuerdo apelado, en cuanto declaró la necesidad de la ocu
pación de las fincas á que se referían los recurrentes, por 
haberse omitido los trámites que á dicho acuerdo debieran 
preceder, con arreglo á los artículos 18 de la ley vigente 
sobre expropiación forzosa y al 25 del reglamento para su 
ejecución, y declarando que el expediente debia trami
tarse con arreglo á dicha legislación, hoy vigente. Sub
sanada posteriormente la omisión de los trámites señala
dos en la Real orden de 10 de Febrero, que eran los infor
mes del autor del proyecto y de la Comisión permanente de 
la Diputación provincial,y habiéndose expuesto en ámbos 
informes ser necesaria la ocupación de las fincas de D. José 
Flaquer y demás recurrentes, quedó declarada la necesidad 
de esta ocupación por providencia del Gobernador de Bar
celona, fecha 15 de Abril último. Contra esta providencia 
acude en alzada ante este Ministerio D. José Flaquer, por 
sí y en nombre de otros varios propietarios, fundando su 
recurso en que ha debido empezarse de nuevo la tramita
ción del expediente, dando un nuevo plazo para reclamar 
contra la ocupación de las fincas, y en que el anuncio in 
serto en el Boletín oficial de Barcelona del día 21 de No
viembre próximo pasado no llenaba todos los requisitos 
determinados en el art. 15 de la ley vigente sobre expro
piación forzosa.

Examinado lo que antecede, y apreciado con relación 
¿ las disposiciones legales aplicables al caso, se desprenden 
las siguientes consideraciones en apoyo de la providencia 
dictada por el Gobernador de Barcelona en 15 de Abril 
lytimo.

La Real orden de 10 de Febrero último, al revocar la 
primera resolución del Gobernador, que declaró necesa
ria la ocupación de determinadas lincas en término de Prat 
de Llobregat, citó clara y taxativamente como motivo de 
la revocación el haberse omitido los informes del autor del 
proyecto y de la Comisión permanente de la Diputación 
provincia^; por tanto, una vez evacuados estos dos infor
mes, han desaparecido las únicas omisiones que entonces 
se advirtieron en el expediente, y debe este considerarse 
como completamente tramitado y terminada legalmexíte 
su instrucción, sin que haya lugar á empezarle de nuevo, 
como pretenden los recurrentes. Por otra parte, los dos in
formes que han venido al expediente, en cumplimiento de 
la ya citada Real orden fecha 10 de Febrero último, lejos 
de contradecir ó poner en duda la necesidad de la ocupa
ción de determinadas fincas en término de Prat de Llo
bregat, vienen á corroborarla, y en ámbos se expone que 
es necesaria dicha ocupación. „ a _

Tampoco es admisible como fundamento del recurso de 
alzada el defecto legal que se atribuye á la lista de propie
tarios publicada en el Boletín oficial de Barcelona, toda vez 
que el anuncio, además de contener los nombres de ios 
propietarios, dice claramente que estos pueden enterarse 
en la Alcaldía del Prat de Llobregat del plano de replan
teo eh que se indícalas propiedades que atraviesa ía línea, 
quedando de este modo cumplido el objeto del art. 15 de 
la ley vigente sobre expropiación forzosa, que no e&otro 
sino que los dueños de las fincas puedan enterarse del modo 
y-forma con que han de ser ocupadas por las obras.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1880.
SEÑOR:

A L . R .P . de V.M .,
F e r m iu  «f© S í s a l a  y  C o lla d o .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se confirma la providencia dictada por 

el Gobernador de Barcelona en 15 de Abril último decla
rando necesaria para la ejecución del ferro-carril de Valls 
por Yillanueva y Geltrú á B arcelona la ocupación de va
rios terrenos en término municipal de Prat de Llobregat, 
pertenecientes á D. José Flaquer y á sus representados, en 
la instancia que con fecha 23 de Abril último han elevado 
contra dicha providencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta. *

ALFONSO,
El Miaistro de Fomento»

V eirittin  d e  JL anala y  C o lla d o .  ■

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA.

Direccion general 
de los Registros civil y de la  propiedad  

y del Notariado.
limo. Si\: En @1 recurso gubernativo promovido por Don 

Antonio Vilialonga y Perez, contra la negatiya del sustituto 
del Registrador de Inca á inscribir cierta escritura de tran- 
sacciofi, pendiente en esta Dirección general en virtud de ape
lación interpuesta per dicho sustituto:

Resultando de los antecedente que obran en ©1 presente 
recurso una escritura pública autorizada portel Notario Doa 
Jusm Oliver y M&scaró en 26 de Abril ,á& -1826, y en euyo do
cumento los administradores da íá'manda pía ordenaba por 
D. luán Bordils y  T&maritde una parte, y de otra D. Francisco 
Mariano Vüialonga y Esc&lacU y,D. Martin María Boneo y Vi
lla] onga, transigieron dos pleitos entre ellos pendientes sobre 
varios fideicomisos á que ios últi mosquee dieron por muerte- del 
pió dísponenteD. Juan Bordils y^Tamarit, y sobra las liquida
ciones que habían de separar los bienes libres de los vincula
dos; y en cumplimiento do lo acordado, los referidos Villa- 

Tonga y Boneo hicieron entrega á los nombrados administra
res, en pago de todos los derechos que pudiesen alcanzar sobro 

Tos bienes de qua estaba en posesión el citado Bordils-, dalos 
Mos predios denominados Aíbárca y Las Focas, del término de 
Escoreano, comprendiéndose en la entrega el alodio de dichas 
dos propiedades, el que quedó ©n poder de los cedentes Villa- 

Tonga, y Boneo y de sus respectivos sucesores, conviniéndose 
además en la escritura que se'relata otros" páctos y  condicio
nes de menor importancia: - u ' . . ,

Resultando que fué presentada una copia habilitada como 
primera de dicha escritura, en la oficina dél Registro de la 
propie Jad de Inca, y una solicitud ó nota supletoria firmada 
por D. Antonio Vilialonga y Perez, hijo del otorgante de qus 
queda hecho mérito, B. Francisco Mariano Vilialonga y Esca

lada, describiendo el citado predio Al barca, y  manifestando al. 
propio tiempo que en el día ss halla inscrito dicho inmueble 
á favor de D. Luis Gomüa y Pujol; pero que sin embargo se 
pretende la inscripción dei expresado documento «para que 
pueda ser admitido en juicio:»

Resultando que el sustituto encargado del despacho de la 
oficina no admitió la inscripción solicitada.por observarse el 
defecto «do que la finca de que se.trat^ en la escritura de Ira ja-., 
«saccion aludida aparece inscrita á nombre de D. Juan Luis 
• Gonoiia y Pujol per compra qus hizo al Estado eh virtud tíe 
«escritura de 31 de Enero de 1873, y qua autorizó el Notario 
»D. Gaspar Saneho; y no pareciendo subsanadle dicha falta, 
«tampoco es admisible la'anotación preventiva:»'

Resultando que en vista he la anterior nota se entabló por- 
el memorado D. Autopio .Villaiqnga él peesenie recurso guber
nativo con la pretensión de que se declarase que la menciona
da escritura de transacción un título inscribible, con arre
glo al art. 392 de la ley Hipotecaria, y  alegando como funda
mento que si bien el art. 17 de dicha lev, en > que se funda la 
negativa del Registrador, prescriba que isserito. ó» anotado 
preventivamente cualquier título traslativo de '-dominio de 
bienes inmuebles, no podrá anotarse ójnscribirse ningún otro 
de íbeha anterior por el cual se trasmita ó grave la propiedad 
del laísmo inmueble, el art. 33 dei reglamento declara que- la 

^prohibición de inscribir títulos de fecha anterior á la del úKi- 
mó inscrito én él Registro debe entenderse sin perjuicio de 
leí facultad que por los artículos 389 y 392 de la misma ss con
cede á los dueños de bienes inmuebles y derechos reales ad
quiridos y no inscritos ántes de i *  de Enero de 1863 para 
registrar con los beneficios y efectos que dichos artículos y 
los 390 y 391 determinan: que además de lo expuesto, los ar
tículos 389 &l 392 de ia ley permiten de un modo absoluto lá 
inscripción de los expresados, títulos antiguos, y sólo se hace 
¡distinción en cuanto á los beneficios y efectos entre las adqui
siciones hechas en el período Ti é 90 días atrás, y las más an
tiguas y las inscripciones practicadas ea  el término de 180 
días & contar desde la publicación da la ley en l . \d e  Enero 
de 1871 y las que se hagan después; pero permitiendo do una 

«manera terminante el citado ana 392 que trascurrido el termi
no da los 180 días se puedan inscribir también los inmuebles 
y derechos reales adquiridos ántes de la fecha de i.® de Enero 
.del 63', aunque.la inscripción rió perjudicará áltercero, sirio 
después de ¡su Relia; y por último, que con la inscripción con
trovertida no pretenda el .re^curr^ate,prejuzgar cuestión algu
na sobre su validez y sus efectos, ni tampoco contradice la 
practicada á favor de D. Juan Luis Góniila; ántes por el con
trario* la coadyuva, puesto que dicho interesado adquirió la 
ñaca en virtud de compra que hizo al Estado, cuya entidad 
jurídica deriva de la cofradía de San Pedro y  San Bernardo, 
que la poseía como administradora dé la obra pia de D. Juan 
¡Bordils; y la expresada administración á su vez la adquirió de 
•D. Francisco Mariano Vilialonga y de D. Martin Boneo en vir
tud de la escritura de transacción anteriormente referida: 

ResuiUndo quese oyó el informe o el sustituto encargado 
del Registro, el que insistió en su negativa fundado en la pro
hibición absoluta dél art. 4.7 de la. ley Hipotecaria, y en que' la 
facultad que conceden el art. 35 dei reglamento y los 389 y 392 
de aquella sólo se otorgó por un-plazo determinado,, después 
del chai no puede tener aplicación aquel artículo sin la limita
ción qúe establece el 17 de la expresada ley; y  en que una vez

inscrito ©1 inmueble á nombre de un tercero, como sucede en 
el easo actual, no puede hacerse alteración en la inscripción 
sin su consentimiento ó el de sus causa-habientes, según lo 
que prescribe el art. 82 de la repetida ley Hipotecaria:

Resaltando que el Juez de primera instancia del partido 
en vista de lo alegado por k s  partes, y teniendo presente lo 
que prescribe el art. 47 anteriormente citado, declató no ha
ber lugar á inscribir en la oficina del Registro la escritura de 
transacción de qua se viene haciendo mérito:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el interesado D. Antonio Vilialonga 
y Perez; y elevado el recurso al Presidente de la Audiencia da 
Palma, se revocó la apelada, declarándose en su lugar, en vista 
de lo terminantemente dispuesto en el art. 35 del reglamento 
de la ley Hipotecaria, de qua aun después de trascurrido el pla
zo de los 180 dias que marca el art. 389 de aquella ley para ins
cribir con los befiefleios señalados en los dos artículos siguien
tes, podrán también inscribirse Jos inmuebles ó derechos rea
les adquiridos» ántes de 1.® de Enero de 1863, poro sin que 
tales inscripciones puedan perjudicar ni favorecer á tercero, 
sino desde su fecha: que es inscribible el título presentado 
por D. Antonio Vilialonga y Perez, tanto por ser anterior á la 
publicación de dicha ley, cuanto por estar comprendido en el 
artículo 2.® de la misma, y sin que sea visto prejuzgar cues
tión alguna acerca de los efectos ulteriores que pueda produ
cir ¿einejantk asiento por estar fuera de las atribuciones del 
que provee, y ser sólo propio de los Tribunales de justicia: 

Vistos los artículos i 7, 228 y 404 de la ley Hipotecaria, y 35 
y 318 del reglamento general dictado para su ejecución:

Considerando qutrk  escritura de cuya inscripción se trata 
es anterior al 4.® d© Enero d© 1863, y ha sido presentada ©n el 
Registro con el objeto de acreditar la adquisición del dominio 
directo de la finca Albarca á favor de D. Francisco Mariano Vi- 

.ll&longa y D. Martin María Bobeo:
Considerando que Ja prohibición consignada en el art. 17 da 

la ley Hipotecaria que sirve de fundamento á la negativa del 
Registrado^ es inaplicable en el presenté caso, toda vez que los 
títulos relativos á dicha finca inscritos en el Registro, si bien 
de fecha posterior, no son traslativos dsl dominio del inmue
ble, sino de la siniple posesión:

Considerando que, según lá doctrina del art. 404 de la ley  
Hipotecaria, las inscripciones de posesión, á cuya clase perte
necen las verificadas en el registro abierto á la finca de que se 
traía; no perjudican éri ningún caso al que tenga mejor dere
cho. áJa propiedad del inmueble; por lo cual no deben ser obs
táculo para qu© sé inseribá el título de este último, aunque sea 
de¿#cchaTámtcri©^ A t a .,. , t a ;a  ,

Esta Dirección gepcral ha. acor do do declarar que la escri
tura otorgada éü  26 de Abril idé T8&6- ante él Notario D. íuáú  
Oliver y Mescaró es inscribible, á jiesar de las inscripciones de 
posesión practicadas ©n el registro abierto 4 la finca ó predio 
Albarca, y ©n su virtud que procede dejar sin efecto la nota 
continuada por el Registrador al pié del documento, el qué 
deberá inscribir diéhó'fahbiónário con arreglo á la ley Hipo
tecaria y su .reglamento. ■;

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el "expediente de sú 
rezón. Dios gu&xúe á V. I. muchos años. Madrid 27 de Enero 
de 188Q.~ELDirectqr general, P, ,A., el Subdirector, Bienve
nido 01ivér.»-»SrV Presidente de 3a Audiencia de Palma.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja g e n e r a l d e U ltra m a r .,
El día 31 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y  tropa de los 
Ejércitos dé Cubá, Puerto-Rico y Filipinas en los di&s que á 
continuación se expresan, y de once y media de la mañana á
■ cuatro de la'tarde; ': . , .

DIAS. LETRAS.

| 31 de Mayo... . . . . . G, H, I, J, L, LI.
4.® de Junio.. . . . . .  M, N, O, P, Q.
2 . . . . , . . . . . . ^ . . . . ,  R, S, T, U, V, Z.
3 .................................  A, B, C, D, E, F.
4 . * . . . . . . . . . ; . .  a . .  Incidenciafíi

; Aviso. {
Toda persona que haya de percibir de esta Caja alguna 

cantidad por asignaciones ó cualquiera otro concepto, además 
del sello de 42 céntimos de peseta que está prevenido se pon
ga en los recibos que lleguen ó excedan de 75 pesetas, de
berán presentar la correspondiente cédula de vecindad para 
tomar nota de ella, sin cuyo requisito no sé practicará ningún
5:pago;.én Jo sucesivo. - .................. * - ♦ •

Madrid 28 de Mayo de 4880.»«E1 Coronel, primer Jefe, Caye
tano Andía. . ..

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a ,

AVISO A  LOS NAVEGANTES.

N úm . 4 1 .
En cuanto m reciba 4 boráp est© aviso, úeberán corregirse 

T*»#.píánoE, cartas y derroteros correspondientes.

M AR M E D I T E R R Á N E O .

Costa SE. d e E spañ a.
B oya  p a r a  m a r c a r  u n  b u q u e  p e r d id o  e n  e l  p u e r t o  

b e  C a r t a g e n a . Seguti comunicación dél Capitán del p u e r to  
de Cartagena, fecha 18 de Febrero del presente año, en el 
mismo día ha sido vaiizado el sitio en qué, á c a u s a  de u n  
abordaje, ha quedado sumergido el vapor inglés Ardirígtont 
habiéndose colocado una boya en forma de cajón cuadrado 
de .1^ ,25 de lado por 0“ ,75 de altura, forrado en cobre y  
pintado de negro, flotando como medio metro. Del centro 
do lá boya se eleva un asta de 2 metros, y en s u  extremi
dad se han colocado dos aspas horizontales en cruz, de 60 
centímetros largo por 10 de ancho. Desde la boya demoran: 
el faro del islote de Escombreras al S. 50° E.; el faro de 
Podadera ai N. 24° E ; la'punta del Gate (ensenada de Es
combreras) ai S. 85® E.; centro de la batería de Santa Ana 

, (parte-E, de la boca dei puerto) al N. 60® E; su distancia á
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la costa más próxima, que es la batería de Podadera, j
son 744 metros.

Ei vapor sumergido se conserva derecho, y el extremo 
de su arboladura queda á 3 metros bajo el nivel ordinario 
del mar.

Las demoras son verdaderas.

Cartas números 2 y 118; y plano núm. 47 déla sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Golfo de V izcaya.
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o ta  d e  l a  b a r r a  d é  S a n t o ñ a . 

Según comunicación del Comandante de Marina de la pro
vincia de Santander, ha desaparecido la boya que m arca 
la barra del puerto de Santoña, sin que haya sido posible 
encontrarla.

Cartas números 51,469 y 483; y plano S4 A. de la sección II 

MAR DEL NORTE.

Costa orien ta l de E scocia (Rio T ay  B undee),
(N. to M n ú m . 8. Lóndres Enero 4880.) A consecuencia 

délos obstáculos que se experim entan en Ja navegación 
del rio Tay, antes de llegar á Dundee, viniendo de afuera, 
por la catástrofe ácaeóida al puente del ferro-carril del 
Tay, la Junta de obras del puerto ha dado aviso en 8 de 
Enero de 4880 á fin de que los que naveguen por el expre
sado rio, más arriba de Dundee, al acercarse al emplaza
miento del puente del ferro-carril, tengan la m ayor vi 
gilancia. ' '

Cartas números 213, 192 y 526 de la seeeiofí I; y 242 
de la II. , r-

Costa orien ta l de Escocia (F raserburgh).
(N . í o M n ú m .  9. Londres Enero 1880.) Según aviso 

de las Autoridades del puerto de Fraserburgh, el dia 27 de 
Enero de 1880 habrán quedado suprim idas las luces de 
puerto del mismo, cuyos puertos N. y S. se habrán cerrado 
en el referido dia, y continuarán en esta disposición m ien
tras se efectúen en ellos mejoras. Dorante el período de la 
incomunicación, una luz provisional rojct, y fija alum brará 
en el ángulo E. de la cabeza del muelle del N., que queda 
al S. del canal de entrada á puerto Balaclava. - •

Cartas números 213, 192 y 527 de 2a sección I :  y 242
de ía ii. - \  .. ;; . . . .

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE.

Costa occidental de la A m érica septentrional.
E s t r e c h o  d e  J u a n  d e  F u g a , c a l e t a  A d m ir á l t y .

(N . to Ai,, núm, 200. Londres 1879.) Según aviso del Go
bierno de los Estados-Unidos, el 45 de Diciembre 010, 4879 
una luz fija y blanca de cuarto orden alum bra desde ejf alto 
de la casilla del torrero, erigida recientemente en punta 
W ilson, que se halla á la banda- S. de la;entrada de la ca
leta Admiraíty, próxim a al estrecho d^PúgBt. ^ !

La situación aproximada de la luz es la siguiente: 48® 
08' 40" latitud N. y  416- 3 2 '3o" lorigitád O.

Cartas números 470 y 605 de la sección I; y 709 y 27 
d é la  VI.

OCÉANO ÍNDICO.

Bah ia de B engala (costa d e  Coromaridei).
S e m á fo r o  d e  M a d ra s . (N. lo M. , núm. 4 1  Calcuta Di

ciembre 4879.) Según aviso de! Capitán del puerto d#M á¿ 
dras (véase el aviso núm. 5 del año 4880), si llegara el caso 
de que el semáforo instalado en el asta de bandera de la 
oficina del Ayudante m ayor no cayerá debidamente, se 
izará inmediatamente la señal O. V. N. J. del Código Co
mercial, que se m antendrá izada media hora.

Cartas números 456 y 596 d* la sección I; y 523 y 572 
de la IV.

Madrid 18 de Febrera de í 8 8 0 ’.= = Ju a n  R omero.

MINISTERIO DE H A C IEN D A .

D irección d el T esoro público  y  O rdenación gen era l 
dé P agos del E stado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 1.* de Junio 
próximos® abra el pago de lamensiralidaa' corriente á las cla
ses activas, pasivas y clero que perciben su.s haberes y asigna
ciones por la Tesorería Central y las Adminústracioues econó
micas de las provincias; en la inteligencia de que en esta Corte,

acuerdo con el Banco de España, será satis fecha en efectivo 
metálico.

Al propio tiempo se pone én conocimiento iie Jos respecti
vos centros oficiales que la asignación del m aterial se satisfará 
sin previo aviso ei dia 4 del niismb mes.

Madrid 28 de Mayo de 1880.«=«E1 Direátor genoraí, Agttstin

D irección de la  G^ja general do D epósitos.
JSsta Dirección general ha acordado los pi\gos que se expre

san á continuación para el dia 31 del corriente* de diez á una 
de 1» Urde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO. 
Segundo semestre de iSW.

Renta psrpétua interior, carpetas números 1.749 á  4.765 de
señalamiento.

, Obligaciones por ferro-carriles, csurpstes números 1 .8 »  
a  1.404 de id. "

Amorlizabla al 2 por 100 interior, carpeta num. 288 de id.
Resguardos ai portador, carpeta núm. 366 de id.

Primer trimestre de 4880.
Ranos del Tesoro, carpetas números 178.á 483 de señala

miento.
Que son todas las presentadas a señalamiento hasta el dia 

de la fecha.
Madrid 28 de Mayo de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavest&ny.

D irecc ión  g e n e ra l d e  la  D euda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 31 del actual, de doce a dos de 
la tarde, los títulos de Deuda amortizadle ai 2 por 400 interior, 
correspondientes ¿ las facturas de canje de décimos y resguar
dos da recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, que 
se expresan á continuación:

Procedentes de los nueve décimos.
Facturas números 11.313 al 11.374, y las números 9.727, 

11.022, 11.054, 41462, 41.254 y 41.283, cuyos valores no han 
sido recogidos oportunamente.

Idem de resguardos de recibos.
Facturas que no tienen reintegro, números 6, 4i2, 443,446, 

585 á 587, 598, 599, 763, 782, 786, 834, 891. i.097, 1.237, 1.245, 
1.292, 1.232, 1.338, 1.391, 1.392, 1.418, 1,423. 1.471, 1.500,
1.620, 1.735, 1.798, 1.813, 1.823. 1,85i, 1.885, 1.903 á 1.805. 
1.908, 1.983, 1.991, 1.998, 2.06,1, 2 062, 2.209, 2.250, 2.562,
2.572, 2.628, 2.684, 2.692, 2.704, 2.705, 2.712 ai. 2.714, 2.788, 
2,951, 2954 á 2.956, 3.027, 3.033, 3.181, 3.185, 3 235, 3.268, 
3 278, 3.284, 3.2.80, 3.313, 3 501, 3.909, .3 914, 4.448, 4.483,
4.497, 4 545, 4.563, 4.601, 4.602, 4.616, 4.693, 4.807, 4.821,
4.823, 4.825 á 4 827, 4.843 y 4 662.

Facturas que tienen reintegro, números 512, 1100, 1.428, 
1,464, 4.879, 2.359, 2.434 , 2.444, 2,445, 2.528, 2.533, 2.575,
2.605, 2.630, 2.631, 2;744, 2.819, 2 943, 2 952, 2 959, 4.101,
4.104, 4.305, 4.362, 4.372, 4.459, 4.502, 4.523, 4.526, 4.599,
4.689 y 4.694.

Facturas liam&das anteriormente cuyos valores no se han 
recogido, números 1.626, 1.628, 2.249, 2.621, 8.199,? 3.373, 
3,768, 3 807, 4.189 y 4.249.

Se advierte que para entregar los valores correspondientes 
á las facturas que tienen reintegro es preciso que ios dueños 
de Tas mismas &1 presentarse á recogerlos acrediten haberlo 
hecho efectivo en 1& Caja de la Administración económica de 
esta provincia.

Madrid 28 de Mayo de 1880.—Ei Secretario, Santiago Ba
lleste ros^  V.* B,*==El Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE .LA GOBERNACION,

D irección gen era l áe Beneficencia y  Sanidad.
Recibidos, en esta Dirección general los extractos de las con

ferencias que tuvieron lugar en los salones de la Asociación 
Médica de Londres, referentes á la vacuna anim al; y creyendo 
útil el conocimiento de lo discutido, he dispuesto que se pu
bliquen, así como los artículos que sobre el mismo asunto han 
visto la luz pública en el Times, para que llegue á conoci
miento muy especialmente de las corporaciones médicas y F a -  
cultativostodos de.TBkpáña,’-- 

. Madrid 14 de Mayo de 1880.«-EI Director general, C. Iba- 
ñez de Aldecoa. j-v ■

«El Encargado de Negocios interino de España en Lóridres, 
en su despacho núm. 702, de 11 del corriente, dice á este Mi
nisterio lo siguiente:
^  , «El dia 6 del corriente tuvo Jugaren los salones de la Aso
ciación Médica de. Londres la primera sesión de la conferencia 
qué ha de tratar la tan debatida cuestión da la vacuna animal, 
y creo de mi deber informar al Gobierno de S, M. aceroa .de los 
hechos que se desprenden de las autorizadas apreciaciones é in 
formes cuidadosamente comprobados de las eminencias mé
dicas reunidas en esta ocasión.

Ultimamente se ha dado en decir que la vacunación de los 
niños de brazo á brazo ofrece graves inconvenientes , siendo 
los principales que se citan la. supuesta deterioración del v i
rus debida á su multiplicada trasmisión hasta el punto de ca
recer ya de la misma virtud preventiva que en un principio 
poseía; y en segundo lugar, que por medio^ de Ja vacuna hu 
mana pueden trasmitirse eLfcrmedades sifilíticas al vacunado.

E s to s  dqs puntos fueron los que principalmente ocuparon 
la atención de Ts. con f arencia, y á estos t&mbien me 1 imitar ó 
en el presente despacho.

Ei Dr. Warlomont, que desde hace largo tiempo ha puesto 
en práctica la vacunación con virus tomado del animal, pre
sentó á la conferencia en la sesión á que me refiero un largo y 
erudito folleto sobre el asunto.

Este Profesor sostiene que es absolutamente idéntica la 
linfa, ya se obtenga del ánimal ó del hombre; reconoce que en 
ámbos casos n j  hay evidencia ée deterioración alguna en la 
calidad del virus n ien  la virtud protectiva de las pústulas que 
produce; y fundándose con razón en la imposibilidad que exis
te de establecer comparaciones fidedignas entre cifras que 
acaso se refieren á circunstancias totalmente distintas, desecha 
como sin fuerza todos los argumentos que tienen por base la 

'estadística.
Hace ver que, para que estas comparaciones tíivíeran el va-» 

lor que se les atribuye, seria necesario poder establecer que 
las condiciones del vacunado, de la linfa y del vacuna,dor ha$ 
sido absolutamente idénticas. Por último, asegura quéTa vacur 
nación de brazo á brazo continuará siendo por largo ti¡empp 
el más eficaz preservativo contra la viruela, debiéndose pror 
curar fomentar y reglamentar su uso, si bien empleando á la 
vez la vacuna animal en calidad.de su-auxiliar poderoso, pues 
seria igualmente contra la razón ignora? el valor de >esta, co
mo suplantar ahora de un golpe por un medio el método clá
sico practicado hasta aquí.

Si se considera, todo esto es lo que un Profesor eminente 
que desde mucho tiempo hace se ha valido de la vacuna ani
mal puede decir en favor de esta, preciso es confesar que Iqs 
argumentes no son tan concluyentes como. para condenar el 
antiguo sistema.

Pí.r otra parte, la inmunidad de inoculaciones sifilíticas que 
ofrece el virus del animal no es absoluta, poi que no puede 
trasmitirse la sífilis, aun tratándose de Ta vacunaciónude 
brazo á brazq, á ménos de no haber un desepido lamentable.

Eí v&cunádor que no empleara las precauciones debidas’en 
el usp de la linfa humana,. tampoco las tomaría con ninguna 
otra, y es más que probable que pudiera trasmitirse la sangre 
de un brazo sifilítico á otro sano por medio dcjuna lanceta
que había áido conyenientemcnté limiikdáv • *,

No seria extraño que á esta causa, más bieif que á la linfa
empleada, se debieran las inoculaciones sifilíticas que han 
ocurrido.

La segunda sesión de la conferencia se halla fiiada para 
el 18.»

El Encargado de Negocios interino de España en Lóndres, 
en despacho núm. 21, de 16 del corriente, dice á este Ministerio 
lo que sigue:

«Con referencia al despacho de esta Legación, núm. 702, fe
cha 41 de Diciembre próximo pasado, tengo la homv de acom
pañar á V. fí. hoy los extractos de la segunda y tercera sesión 
de la conferencia reunida en esta capital para tratar délas 
ventajas da la vacuna animal comparada con eí antiguo siste
ma practicado hasta aquí de la vacunación de brazo a brazo.

Al hacerlo así, no puedo móaos de llamar la atención 
de V. E:, en primer término, sóbrela gran divergencia dé 
opiniones que se dejó ver respecto del punto princq)*!, de si 
el virus ha deteriorado ó no en su constante trasmisión de 
brazo á brazo. Sin embargo, la autorizada voz de M>. Bailará 
declaró muy terminantemente que no sólo no había motivo 
para suponer que se habia operado semejante deterioro, sino 
que ios resultadosobtenidos por el antiguo sistema aventaja
ban hasta aquí á los de la vacuna animal.

No so oponia á que se emplease esta á la par que aquel; pero 
no existia razón alguna para suplantar por su medio la va
cunación de brazo á brazo.

Al mismo tiempo reconocía que ocurrían casos en que la 
ignorancia ó negligencia del operador hacia que la linfa h u 
mana perdiera su virtud.

El Dr. (Lirpentor manifestó que su experiencia le probaba 
que la linfa sufría indudablemente deterioro en algunos casos, 
y particularmente cuando esta se habia tomado tile los brazos 
de jóvenes vacunados por s- gunda vez. No obstante que la 
tbrm&cion de las pústulas habia sido perfecta, la vaeunaeioit 
practicada con el virus de este modo no había dad/> resultado.

Respecto de la trasmisión de la sífilis, citó el mismo Pro
fesor un caso en que esta st había comunicado al brazo del 
niño vacunado solamente por el contacto con su ama que pa
decía del referido humor.

La conferencia dió por terminados sus trabajos al levan
tarse la tercera sesión.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, 
lo traslado á V./E. para su conocimiento, con inclusión de lo$ 
impresos citados.»

A rtículos public a d o s e ñ  e l  Times.
Vacuñación animal.

Ayer ©n los salones de la Sociedad Médico de Lóndres, 
Chandos-Street, Cavendish*sqmre, se reunió la Junta de Módi
cos aplazada para tomar ea coasider&cion el asunto de la va
cunación animal cono un sistema alternativo ó de retrova-  
cumcion, continuando la discusión que se refiere en el Times 
del dia 5 del corriente. La Junta de proyectos de ley parla-* 
mentarios de la Asociación Médica inglesa dió principio á la 
discusión, la cual, después de haber hecho investigaciones so
bre el asunto, propuso apoyar el proyecto presentado á la Cá
mara de los Comunes por el Dr. Gameron, Diputado por Glas
gow, y últimamente se aplazó la discusión ¿ propuesta del 
Dr. Bailará, representante del Consejo del Gobierno local. 
Ahora, como en las ocasiones anteriores, ocupó la silla (de 1& 
Presidencia) Mr. Ernest H&rd, y entre lea presentes se halla
ban el Dr. Cameron, m embro del Parlamento; el Dr. Alfredo 
O&rpenter^e! Dr. Roberto Gory, del Consejo del Gobierno lo
cal; el Dr. E. Butlard, del Consejo del Gobierno local; el Pro
fesor J.B . Simonds, el Dr. Hioks Bird, el Dr. Bridges, del Con- 

; sejo del Gobiérne local; el Dr. Drysdale, el Dr. W. H. Hsdden, 
t el Dr. J. Norton, ei Dr. Jorge Henty, el ®r. Collins, Mr. E. R.
: Dentón, Mr. Ceely de Ailesbury y el Dr. G. Wyíd.

El Presidente manifestó que despucs de* la última junta 
habia recibido un gran número de cartas que convenían en la 
vacunación animal, y tenia la satisfacción de presentar á la 
junta una contestación del Dr. Warlomont, do Bruselas, al 
discurso pronunciado en la última ocasión por el Dr. Stevens, 
del Consejo del Gobierno local. También habia recibido noti
cias de la existencia del servicio de una vacunación animal 
floreciente en Nueva-York, el Consejo de Sanidad de cuya, 
ciudad mantenía una granja en Nueva Jerey para $ste objeto.

También habia sabido por conducto del Dr. Pietra Santa 
la existencia de establecimientos de vacunación animal pri
vados en España: en Barcelona, Vitoria, Alava, Sevilla, Va
lencia y la Habana. Aparecía que en 4874 el Dr. Lanoix 
inoculó él mismo con su linfa una ternera en la Escuela de 

, Veterinaria en Madrid, y  que el Centro general de vacunación 
en el Estado fundado en la capital en 4875, á instancia de la 
Real Academia de Medicina, tenia por objeto el cultivo, la 
conservación y repartición de ambas clases de linfa hum ani
zada y animal.

Por lo que toca á Rusia, el Dr. E. J. Wilson, de Chel- 
tenham, ha tenido la bondad de dirigir su atención á un ar
tículo en los informes del Hospital de San Jorge, en que se 
daban pormenores del feliz resultado de la estación de vacu
nación animal de San Petersburgo. Atendiendo á Tas conclu
siones á que llegó el Dr. Seaton en 4809, el Dr. Wilson mani
festó que, por lo tocante á la primera dificultad de trasmitir 
de ternera á ternera sin interrupción, la habían superado en 
San Petersburgo, en donde la linfa, cuando él visitó aquella. 
Corte, se habia trasmitido de ternera á ternera por espacio dé 

i los qinco años anteriores. En San Petersburgo, tomándola 
j  linfa con mucho cuidado ai dia quinto y sexto de la erup

ción, los casos de mal éxito por causa de la linfa de ternera 
habían bajado do 40 á 2 por 400. La experiencia de San Pe- 
iersburgo fué la misma que la que se hizo en otros puntos en 
cuanto á la conservación de la linfa de ternera; pero alguna

* linfa que el Dr. Wilson trajo ól mismo sin ningún especial 
cuidadodió buen resultado en manos de un vacunador pú-

' bliéo y produjo pústulas bien desarrolladas. Respect > al nú - 
mem de vacunaciones qpe podían hacerse con la linfa de una 
sola ternera, el Dr. Tropelius, Superintendente de la estación 
d© San Petersburgo, h&cia mención de haber hecho 400 in se r- . 
cjones, todas.con buen éxito, toxcddas de cinco vesículas, y no 
era cosa rara encontrar de 60 á 420 vesículas cu una sola 
vaca -Joven.,

;La vacuna de ternera se descubrió en San Petersburgo pp| 
j uná verdadera viruela (cc yv-pox), y habia corrido parejas ebja 

laJinfa de Jenner. El habia creido conveniente presentar esta" 
noticia á la Junta. (Aplausos.) Entre otras cartas que él habia

• r’ecihido, una era del Dr. J. S. Bristow, Presidente de la So
ciedad de Oficiales Médicos de Sanidad, que decía que «Al

> smii^mo tiempo que teniendo cqmpleta fé en la eficacia de la* 
«yaéttnaetq»- J)razoATirazo,;'yqu0 el, virus v&cum» no ha per- 

; »di4p ninguna de sus virtudes ^primitivas por la trasmisión 
i ^repetida de hombre á horneé, eptoy plenamente convencido»
I »por las pruebas que se han aducido de que la vacunación di- 

$ recta desde ía vaca jóven, preparada convenientemente, es tan 
«cierta, tan eficaz Y á lo. méaos tan exenta de peligro, como 
»k  vacunación directa desde el brazo.» (Atención, atención)
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Mr. Simón, Caballero de la Orden del Baño, de quien se dijo 
en la Jun ta prévia que si hubiera continuado en el cargo como 
Consejero Médico del Gobierno, hubiera estado dispuesto á re
comendar el uso del sistema, habia escrito para decir:

«Es un hecho que antes de dejar el cargo yo, había deseado 
•vivam ente hacer’ún estudio experimental del sistema de la 
•vacunación animal, á fin de ver si podía superar en la prác
t i c a  los inconvenientes sérios que en 1870 me impidieron
• aprobarle; mas que yo desease introducir al sistema para ai- 
•gunos de nuestros servicios nacionales, hubiera sido una 
•cuestión e n t e r a m e n t e  abierta para mi hasta que yo hubiese
• adquirido el conocimiento más completo que yo creía necesa
rio .*  Luego el Dr. Brindvood, de Birkenhead, que tenia de
recho á que se le oyese sobre esta cuestión, dijo: «El ejemplo
• que me presentan tales exploradores de la ciencia médica, 
•como Sir Thomas W atson y Mr. Ceely de Ailesbury, me pa- 
•rece el mejor en r&zon de las circunstancias, y yo por tanto 
•expresaría así meramente mi completo concurso con vuestros 
•esfuerzos para establecer la vacunación animal en este país.* 
(Aplausos.)

La Memoria del Dr. W arlomont contestó al Dr. Stevens.
El Dr. Ballard, representante del Gobierno local, al p rin 

cipio de un discurso, que tardó sobre u n ah o ra  en pronunciar, 
negó toda preocupación contra la  vacunación anim al como s is 
tem a, tanto ñor parte de su Consejo como de sus oficiales. 
Pasó i  tratar sobre el asunto esencial de las cartas del Dr. Ca
meron en El Times con respecto á la degeneración que se ale
gaba de la iinfa vacuna, según demostró la g ran  mortandad 
de Ja epidemia del870-71-72, y el Dr. Ballard describió aquella 
epidemia como una de un carácter el más feroz y excepcional 
que nació en Bretaña y so extendió por el mundo con igual 
carácter fatal por excepción en todas partes. Pero aun la m or
tandad de aquel período excepcional por causa de aquella cruel 
epidemia no fué aproximadamente tan  grande como la mor
tandad ordinaria antes de hacerse la vacunación obligatoria. 
E l confesaba que la linfa vacuna degeneraba en manos de al
gunos prácticos por el método con que ejercían el deber de la 
vacunación, y él habia tenido que acudir á algunos vacuna- 
dores públicos para ceder en este particular. Con respecto á 
aquellos que se escaparon de la vacunación, él sostenía que la 
mayoría de los niños no vacunados —cuyo número total su
bía sólo á 4 y medio por 100 de los niños nacidos— quedaron 
sin vacunarse por descuido simplemente. El afirmaba que el 
departamento habia llevado á cabo la vacunación completa, 
perfecta y seguramente. Pasó á añadir que al mismo tiempo 
que se oponía á que el Gobierno se viese comprometido por h a
bérsele impuesto forzosamente el plan del Dr. Cameron, el 
Consejo del Gobierno local no se oponía á que los vacunadores 
tuviesen provisión de linfa animal y vacunasen con aquella 
linfa. Sostenía sin embargo que lus resultados que se obteiíian 
por el sistema de brazo á brazo eran con mucho superiores á 
los que se obtenían por la vacunación animal, y luego pasó á 
esforzar que seria enteramente impracticable dar á los padres 
ope^on de elegir la linfa, y que por más que diese resultado el 
sistema en poblaciones diseminadas, no le daría  en nuestras 
grandes reuniones apiñadas.

En conclusión aseguró que el departamento de Medicina 
del Gobierno estaba llevando sus investigaciones hácia las 
operaciones y usos de la vacunación animal, y que era injusto 
y contra la razón intentar obligar al Consejo á en trar en una 
línea de acción que no estaba dispuesto á seguir, pero que se
guirá cuando las circunstancias fuesen tales que exigiesen 
hacerlo asi. (Atención.) Asídió á entender que el Consejo desea
ba hacer todo cuanto pudiese por la vacunación del país, y que 
si se hallase que la vacunación anim al era la mejor, no duda
ba en su ánimo que el Consejo la adoptada. (Atención.')

El Dr. A. Carpenter presentó casos tomades de su expe
riencia de muchos años atrás en prueba del hecho de que la 
linfa vacuna degeneraba en ciertas circunstancias y no libraba 
de la viruela. Un ejemplo era en un caso en que jóvenes ha
blan sufrido una segunda vacunación y presentado brazos con 
hermosas pústulas (fine arms) h&bian incitado a) vacunador 
á vacunar personas de aquellos brazos; pero el resultado probó 
que la linfa sacada de este modo no tenia v irtud protectora. 
Respecto á comunicarse la sífilis á un niño vacunado, el Doc
to r Carpenter refirió un caso, en que la nodrizs, que estaba si
filítica, comunicó la enfermedad al brazo vacunado. El Dr. Car
penter defendió que se diese opcion á los padres para hacer 
que sus hijos fuesen vacunados con linfa animal.

Mr. Ceely, el Dr. Cory y el Profesor Sfmondi hablaron so
bre asuntos de pormenor que tenían conexión con la historia 
médica de las cuestiones y trataron conclusiones indirectas.

E i Dr. Cameron, miembro del Parlam ento, que habló larga
mente, sostuvo que la degeneración de la linfa se dem ostraba 
en las muertes de personas vacunadas, y creía que las muertes 
de personas vacunadas eran más en número ahora que ántes, 
y  sostuvo que la necesidad de obtener y usar una linfa de m ás 
fuerza protectora en este país se demostró por la gran mor
tandad da la epidemia de 1871-72. Llamó la atención sóbrelos 
informes dados por la Academiatfrancesa de Medicina en ca
sos en que después de la vacunación anim al las muertes eran 
nada.

Después de una discusión animada, la reunión se aplazó de 
nuevo hasta el dia 31 del corriente.*

Vacunación animal. *

Ayer en los salones de la Sociedad Médica de Lóndres 
Chandos Street Cavendishsguare se tuvo la tercera y últim a 
ju n ta  de la conferencia de Médicos reunidos para tomar en 
consideración el asunto de la vacunación anim al como sistem a 
alternativo ó de retrovacunacion. La comisión de proyectos de 
ley parlam entarios de la Asociación Médica inglesa convocó 
la  conferencia, y en las jun tas prévias que se tuvieron los dias 
4 y 18 de Diciembre pronunciaron discursos el Profesor W ar
lomont, de Bruselas; el Dr. Cameron, miembro del Parlam ento; 
S ir Tomas W alson; Mr. Ceely, de Ailesbury ; Mr. Greene, de 
Birmingham; el Dr. Stevens, del Consejo dei Gobierno local; el 
Dr. Cory, del Consejo del Gobierno lo ca l; el Dr. Ballard , del 
Consejo del Gobierno local; el Profesor Symonds y otros. En 
la  mayor parte de los cases los oradores apoyaron ardiente
mente al público llevando la ventaja de un sistema alterna
tivo sobre el actual sistema abrazo á brazo;» y los oficiales de 
Medicina del Consejo del Gobierno local, al mismo tiempo que 
reconocían el valor de la linfa anim al, consideraron el siste
m a alternativo propuesto como innecesario; m anifestaron que 
los peligros que se. dice que acompañan al actual s is te m a - la  
exposición que se alega de adquirir con él la enfermedad de 
la  constitución de la ternera—eran más pequeños de lo que 
puede calcularse y sostuvieron que no sê  habia disminuido ó 
degenerado la eficacia protectora de la linfa de ternera en el 
uso actual. Se procuró llevar la conferencia á una discusión 
contra la vacunación, y se hicieron largos discursos sobre 
asuntos de simples pormenores. Mr. Ernest H art presidió ayer 
otra vez toda la jun ta  como Presidente de la comisión de los 
proyectos de ley del Parlam ento de la Asociación Médica in 
glesa, y se hallaron presentes los tres oficiales de medicina del 
Consejo de Gobierno local, el Dr. Stevens, el Dr. Ballard y el 
Dr. Thorne Thome, como también Mr. Greene, de Birmingham;

Mr. Ceely, de Ailesbury; el Dr. Crisp, el Dr. Leé, el Dr. R ad- 
cliifíe, el Dr. Collins, ei Dr. W ild y Mr. Besdt Hovell.

El Presidente, al abrir la junta, explicó que aunque la con
ferencia no quería excluir á nadie, con todo, ninguno que no 
fuese Médico podría dirigirse á la junta, y expuso esto á conse
cuencia de cartas que habia recibido procedentes de personas 
que no eran de la profesión y deseaban tomar p&rte en la con
ferencia. El único asunto ante la conferencia era la cuestión 
de si seria ó no ventajoso para el público adoptar como siste
ma adicional el que se seguía en otros países en la vacuna
ción practicada con la linfa que se sacaba de la ternera.

Ei Doctor Crispo entónces resumió el debata y se expresó 
como opuesto á la proposición de introducir un sistem a alter
nativo de vacunación, y sostuvo que debía desecharse la p ro
posición, como que esta induciría al público á creer que la pro
fesión de la Medicina no estaba satisfecha con el actual siste
ma. Leyó un informe de la Academia francesa de Medicina en 
el que las faltas de buen éxito en los casos de vacunación hu 
manizada se atribuían á falta de cuidado por parte de los va
cunadores, y sostenía que este informe apoyaba el sistem a de 
vacunación con linfa humana. Se extendió sobre las enferme
dades á que e&tá sujeta la especie bovina, y cuestionó si algu
nas de estas no podían comunicarse con la linfa anim al. De
claró (pero la explicación se disputó á un tiempo) que no se 
habia recurrido á Ja anim al por haberlo hecho necesario la 
escasez de linfa; y con respecto á la degeneración que se ale
gaba de la linfa, podría decirse igualmente que habia degene
rado el virus de la escarlatina ó del sarampión y que el virus 
de la  vacuna habia perdido su fuerza pasando por el ser h u 
mano.

El Dr. W yld volvió á tra ta r algunos puntos que el orador 
habia tocado ligeramente, y con respecto á la indicación de 
que la vacuna tomada de la ternera podría c o m u n ic a r la  h u 
manidad enfermedades de la especie bovina, él insistió en que 
si el anim al nuevo tenia tales enfermedades, ei hecho se m a
nifestaría al operador, pues no podía escapársele al Cirujano 
Veterinario. En cuanto á la aserción de que no había escasez 
de linfa aun en los períodos de epidemia, bajo el actual siste
ma, todo lo que él podia decir era que en una ocasión ól ofre
ció por medio de una carta en el Times proporcionar linfa, y 
tuvo 400 cartas pidiendo á la vez previsión en cada caso. E i a 
su propia costa habia proporcionado esta linfa. *

Ei Presidente expuso que un caballero, Mr. Baker, Aboga
do de W okingham, que tenia ciertos vastos conocimientos so
bre el asunto de la vacunación—conocimientos que todos allí 
respetaban—deseaba hablar; pero la conferencia no podia ni 
aun por cortesía consentir que se le quitase el tiempo con 
ideas sobre la  vacunación que no fuesen de Médicos. La ju n ta  
apoyó las ideas del Presidente, y se negó á oir á Mr. Baker, que 
deseaba leer un corto escrito.

El Dr. Lee, al mismo tiempo que consideraba la vacuna
ción como uno de los mayores beneficios que la ciencia médica 
habia descubierto jam ás para la especie humana, sostenía que, 
como todos los otros agentes poderosos de remedios, tsnia sus 
peligros. Si se tomaban precauciohes contra estos peligros, 
era sin embargo enteram ente seguro; y de aquí, como la iinfa 
vacuna era probable que hubiese perdido algo de su fuerza al 
pasar por muchas generaciones de seres humanos, defendió la 
vacunación animal, con la indicación de que la linfa se hiciese 
pasar por des ó tres terneras ántes de usarla en un individuo ,

' humano. }
Mr. de Berdt Hovell discutió algunos puntos de pormenor; 1 

y entónces el Dr. Goilins, uno de los pocos Médicos que hay , 
opuestos á la vacunación, quiso hablar; mas el Presidente de
cidió que no se habia convocado la conferencia para tom ar en 
consideración las ideas de los que eran contrarios á la vacu
nación, y que el Dr. Collins debia dirigirse á presentar la 
cuestión ante la junta.

Mr. Robinson insistió en que la proposición del Dr. Cameron 
en efecto era que hubiese un sistema mixto, no sólo el sistem a 
que él reprobaba (brazo ¿ brazo), y en el que encontraba ta n 
tos defeotos sérios, mas que ól haria obligatorio el sistem a 
animal.

Después de alguna discusión sobre puntos no presentados 
á la conferencia, el Dr. Ballard hizo algunas explicaciones; y  
entónces el Dr. Stevens, en contestación á observaciones que se 
habían hecho sobre su discurso en la p rim era  ju n ta , expuso 
que él miraba las proposiciones del proyecto de Cameron como 
ilógicas y perniciosas. El, sin embargo, no habia dicho una pa
labra contra la vacunación animal. No habia tenido sino poca 
experiencia de la vacunación de ternera; y aun cuando pudie
ra  ser en sus resultados tan buena como la vacunación brazo 
á brazo, sin embargo, lo poco que él habia visto de ella no le 
habia movido á considerarla así. Con todo, podría tener ven
tajas que é! no habia visto. Lo que él se habia propuesto ex
poner á la conferencia cuando habló ántes era que si. ei pro
yecto del Dr. Cameron pasaba á ser ley y las personas tenían 
el derecho de elegir la vacunación anim al para sus h ijo s , el 
Gobierno se encontraría frente á frente con una gran  difi
cultad y con un gasto para la vacunación cien veces mayor 
que al presente. Una persona , por ejem plo, podría venir sin 
conocimiento á pedir vacuna de la ternera para su hijo, y ©1 
vacunador no estaría absolutamente preparado para tal pe
tición. En cuanto al cargo contra el actual sistema de h a 
ber trasm itido en algunos casos la enfermedad de la cons
titución del tipo entético, todo lo que él podia decir era que 
habia examinado muchos de tales cargos, y habia averiguado 
acerca de casos de muertes de n iñ o sc o n se c u e n c ia  d é la  sífi
lis, qu e habia enviado al Consejo el Registrador general, y 
nunca habia podido rastrear que tales enfermedades hubieren 
tenido su principio por la vacunación.

Después de observaciones hechas por Mr. Greene, ei P resi
dente expresó su satisfacción de que la conferencia hubiese 
sido el medio de proporcionar tantos informes á la profesión 
sobre esta im portante materia, y creía que todo el curso de la 
discusión se habia dirigido 4 dar fuerza á la situación de los 
que sostenían que el Gobierno debería hacer algunas diligen
cias para extender el sistema de la vacunación, proporcionan
do los medios de obtener la vacuna de la linfa animal. Ha sido 
motivo de gran satisfacción oir las observaciones que han s a 
lido de la boca del Dr. Ballard y del Dr. Stevens en el curso 
de la conferencia, pues aquellos caballeros, que no sólo eran 
Oficiales Médicos de un Departamento y sujetos de mucha 
experiencia, sino Médicos representantes del Gobierno, habían 
manifestado que habían llegado á la conclusión de que la in 
troducción de la linfa de ternera, no sólo era admisible, sino 
que podia permitirse en favor de los vacunadores públicos 
usarla, y mejorar sus acopios de linfa cuando hallasen que Se 
acababa la linfa hum ana (Atención, atención.) Con respecto á 
los inconvenientes y al coste de que habló el Dr. Stevens, como 
que probablemente resultarían de adop'tar la proposición del 
Doctor Cameron, había el hecho de qu'¿ en Bruselas los m ás 
eligieron el sistema donde escaseaba la  ternera , y sólo los po
cos eligieron el otro; y lo que ahora se indicaba para aquel 
país no llegaba más que á  decir que se introdujese allí una 
estación central en donde »e distribuyese linfa de te rnera , y 
que los vacunadores tuviesen provisiones proporcionadas dé 
la linfa de ternera. La cuestión es la  dificultad adm inistra tiva

que el Dr. Stevens había ¿suscitado podia vencerse fácilmente 
por reglamento, á fin de qae las personas qu«? quisier an vacu
narse de la ternera diesen el debido aviso para que el Vacuna
dor estuviese preparado. Dió gracias á la conferencia cor la 
atención que habia prestado al asunto, y juzgó que Jas expre
siones de ia opinión pronunciadas durante las tres jun tas no 
exigían ninguna resolución.

A propuesta del Dr. Raddiffe, secundado por el Dr. Hoggan, 
se votaron, gracias al Presidente, y se cerraron los debates.»

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Diputación provincial de Zaragoza.
Esta Diputación ha acordado contratar en pública subasta, 

bajo el tipo en baja de 49.833 pesetas 49 céntimos, la cons
trucción de la parte segunda del prim er trozo de Ja carretera 
provincial denominada de María al confin de la provincia de 
Teruel, en términos municipales de los pueblos da María y 
Jaulin; para cuyo acto se ha señalado el dia £9 de Junio pró
ximo, á las doce de su m añána. „

La subasta,.que tendrá efecto en el Palacio de la Diputa
ción, ante el Sr. Presidente de la misma ó quien haga sus ve
ces, y con asistencia de Notario, se verificará con sujeción 4  
ío prevenido en las disposiciones vigentes; hallándose de m a
nifiesto en la Secretaria de la Corporación todos los días n a  
festivos, durante las horas de oficina, el plano, presupuesto y  
pliego de condiciones facultativas y particu lares^  eex*xiómieaff.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo qué á continuación se inserta, 
sin lo que-no serán admisibles; debiendo acompañar á lasrn is- 
mas la cédula corriente de vecindad del proponente, y el do
cumento que acredite haber consignado préviamente en ia De
positaría de fondos provinciales el 5 por 100 en metálico del 
importe del presupuesto de contrata; cuya cantidad se exige 
como garantía para tomar parte en la licitación.

Los pliegos cerrados tendrán la  cubierta rubricada por et 
que los suscriba, y este sobrescrito: «Sr. Presidente de la Di

pu tación  provincial de Zaragoza.—Proposición para la subasta 
de construcción de la segunda parte del prim er trozo de la car
retera de María.» Podrán ser presentados en los 45 dias ante
rioras al señalado para la subasta hasta la hora m  que ha de 
celebrarse, y también en los primeros 30 m inutas de la m is
ma, sin que una vez presentados puedan retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivó. Serán numerados por el órden con que se 
reciban para determ inar en casó de empate entre dos proposi
ciones iguales; y no mejoradas, la preferencia en favor del que 
tenga el número más bajo, y se abrirán á presencia de los l i -  
citadores finado el tiempo de admisión.

En el caso de resultar dos ó más proposiciónss iguales de 
las que sean admisibles, se verificará, únicamente entre sus 
autores, licitación oral por espacio de 10 minutos, siendo la 
prim era mejora de 125 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con ta l que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al au to r de la 
proposición que resulte más ventajosa; pero no producirá efecto 
hasta qüe recaiga la  aprobación definitiva dé la Diputación 
provincial, que podrá libremente concederla ó negarla , >egun * 
estimé conveniente á los intereses provinciales, sin que sobre 
lo resuelto, en uso de ta l facultad, se adm ita ninguna recla
mación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 25 de Mayo de 1880.=El Presidente accidental, 

Luis Seron.=*=Los Diputados Secretarios habilitados, Manuel 
Castillon.=*Joaquin Peyrona.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle d e . . . . . ,  n ú 

m e r o . . . . . .  con cédula corriente de empadronamiento que es '
adjunta, enterado del anuncio dé fecha 25 de Mayo d d  cor
riente año, relativo ¿ la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de la segunda parte del prim er trozo 
de la  carretera provincial denominada de María al confín de 
la provincia de Teruel, en térm inos municipales de los pueblo» 
de María y  Jaulin, así como también del plano, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y particulares y económi
cas que han estado de manifiesto, se compromete á  tornar á  
su cargo Ja ejecución dé dichas obras, con sujeción á los men
cionados documentos, por la cantidad d e . . . . .  (en letra) pese
ta s . . . . .  céntimos; y acompaña el resguardo dél depósito que*
Se e x ig e  como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
de Cáceres.

Alcances.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eduardo, Doña 

R ita y Doña María Palom ar Flores, á D. Matías, Tomás y R ita  
Palom ar y ia Riva, á D. Serafín y al curador ejem plar de Don 
Justo Palom ar Salguero, todos nietos de D. Matías Palom ar, 
delegado que fué de vigilancia de esta eap ita l, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción del presenta 
en el Boletín o/icíal y )k  G a c e t a  d e  M a d r i d , se-presenten en  
esta Administración ó manifiesten el punto de su residencia* 
con el fin de notificarles el alcance que ha  resultado contra, 
dicho D. Matías; previniéndole que de no hacerlo les parará  e l  
perjuicio que haya lugar.

Cáceres 24 de M&yo deT880.=«P. O., Antonio de Lera*

Adm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 27 de Mayo.

Núm. 468 Alfonso VaJ.derrábano;—Puerto de Santa María.
469 Antonio Perez.—Sin dirección.
470 Camila García.—Monforte.
471 Domingo Ruiz.—-Habana.
472 Evaristo  Gr&u.—Tabernes de Valldigna.
473 Francisco Avilés.—-Córdoba.
474 Federico Basterre.—Toledo.
475 Josó Fernandez.—Vicálvaro.
476 Jp an  Bautista Escribano.—Infantes.
477 Ju s ta  Flores.—Valdelaguña.
478 Juan Monfort.—Sevilla.
479 Josefa Selfa.—Alcira.
480 José María Velasco.—Carábanchel.
481 María González.—Codes.
482 Pedro Quintana.—Urol.
483 Rafaela Casterrá.—Alcalá de Henares.
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Núm. 484 Roídos y compañía.—Barcelona.
485 Salvador García.—Vieálvaro.
486 Sebastian Martí.—Tarragona.
487 Trinidad Cabo.—Arenas de San Pedro.

Madrid $8 de Mayo de Í880.~»E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados a los destinatarios.
D ía  28 .

SOMBRE
fteUcioft d® origen _ _ , .. , , Domicilio,del destinatario.

San Fernando...  Marque Donadío.., Preciados.
Zamora...............  Francisco Forreras. Telégrafos.
Laredo.................  Cleto Sanz.............. Calle Ancha, 14.
V alencia..  Juan Gosalvez  »
Bordeaux  Marquesa Viluma.. Góngora.
Valencia.. . . . . . .  Pedro P in to r.. . . , .  *
P a r í s . . . . . . . . . . .  Roca......................  Isabel Católica, 10.
Figueras. . .  Francisco Cadarso,

carabinero, Coro
nel retirado  Montera, 38, tercero

izquierda.
San Sebastian..  . Nemesio Aurrecoe-

chea.  ...............  Plaza Santa Ana, 17,
segundo.

Tarragona . .  . . . .  Luis Velasco.. . . . .  »

Madrid 28 jd© Mayo áo i880.«=El Jefe del Gabinete Central,
Francisco Mora-

Comisaría de Guerra de Burgos.
D. Arturo Elias Ciurana, Comisario de Guerra, Interventor 

del Hospital militar de esta plaza.
Hago saber que debiendo contratarse por el término de un 

año, y dos meses más si conviniese á la Junta económica d e : 
dicho 'establecimiento, el suministro de aceite mineral, idem 
vegetal de primera, id. id. de segunda, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, carbón de cok, id. mineral, id. vegetal, choco
late, gallinas, garbanzos, hilas, huevos, jabón común, leche de 
cabras, leña, pasta, patatas, velas de esperma, vino común, 
Idem generoso y leche de burras para los enfermos del Hos
pital militar -dc.fsta plaza, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la Superioridad y precios límites que se ha
llarán de manifiesto en dicha Comisaría, el último con cinco 
dias de antelación á la subasta, se convoca á los licitadores 
que quieran loriar parte en ella, la que ha de celebrarse el 
diá siguiente al en que cumplan 30 de su publicación en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  ó  al inmediato siguiente si aquel fuese dia 
festivo, á las diez en punto de su mañana, ante la Junta-eco
nómica del Hospital.,..

Las proposiciones han de presentarse en pliego cerrado, 
redad; r -  -o»* sujeción al modelo que se expresa á continua
ción, a o*.** ¡ ñt b de la cédula de vecindad y del talón que 
aerean- fcu o » '»*.«»> el depósito en la Caja económica de la 
provincia de la cantidad que en el pliego de condiciones se 
señala.

El Tribunal de subasta se reserva el derecho de aceptar la 
proposición que estime más ventajosa, así como también el de 
desechar todas si las conceptuase inadmisibles. t.V.

Búrgos 25 de Mayo de 1880.-*Arturo Elias.

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle d e .. . . . ,  nú

mero. según cédula personal que exhibo, anotada con el 
número   enterado del anuncio publicado, pliego de con
diciones y precios límites para contratar los víveres y artícu
los que se necesitan en un año y dos meses más si conviniese 
á la Junta económica de este Hospital para consumo de los 
enfermos dd  mismo, me comprometo ¿ encargarme del sumi
nistro de Im artículos y víveres siguientes, á los precios que 
ge designas¿:

Por cada litro de aceite mineral (tantas pesetas ó céntimos, 
en let.r&.)

. Por id, id. de jd. vegetal de primera (idem id. id.)
Por id. id. Ú* id. id. de segunda (idem id. id.)
Por cada kiiógr&mo de arroz (ídem id. id.)
Por id. de azúcar (idem id. id.)
Por id. de azucarillos (idem id. id.)
Por id. de bizcochos (idem id. id.)
Por id. de carbón de cok (idem id. id.) *
Por id. de id. mineral (idem id. id.)
Por id. de id. vegetal (idem id. id.)
Por id. de .chocolate (idem id. id$
Por cada gallina (ídem id. id.)
Por id. kiíógramo de garbanzos (idem id. id.)
Por id. id.de hilas (ifiem id. id.)
Por id. huevo (ídem id. id.)
Por id. kilógramo jabón común (idem id. id.)
Por id. litro de leche de cabras (idem id. id.)
Por id. kilógramo de leña (idem id. id.)
Por id. id. de pasta (idem id. id.)
Por id* id. de patatas (idem id. id.)
Por id. id. de velas de esperma (idem id. id,)
Por id. litro de vino común (idem id. id.)
Por id. id. de id. generoso (idem id. id.) ^
Por id. id. de leche de burras (idem id. id.) "

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad de Granada.
Tribunal dé oposiciones á las plazas de Profesores auxiliares

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada,
Los señores opositores D. José García Valenzuela y Don 

Agustín Hidalgo Perez se presentarán en el salón de actos de 
esta ..Universidad el dia 12 de Junio próximo, á las seis de su 
tarde, para el sorteo de trincas.

" Lo qué se anuncia para conocimiento de los interesados, 
eonforme á lo dispuesto en el art. 10 del reglamento de oposi
ciones de & de Abrí i de 1875.

Granada 24 de Mayo de 1880.»E1 Presidente del Tribunal, 
Dr. José Hinojosa,

 Universidad de Valencia.
Se haiírí 1?ote en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad. K p *z* cú Ayudante del Director del Museo anató
mico, dotaos o el sueldo anual de 1.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse p**? oposición en conformidad á lo dispuesta en

las Reales órdenes de 2 de Julio y $ de Diciembre de 1862.
Para hacer oposición á esta plaza, deberá el aspirante a c r^  

ditar:
1.* Ser español.
2.* Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad,, y consis

tirán:
l .# En ejecutar una pieza anatómica ds gabinete, elegida 

por el opositor de tres sacadas á la suerte, üe entre 10 dis
puestas por el Tribunal. Al efecto, señalarán los Jueces el 
tiempo necesario para estas operaciones, debiendo cada oposi
tor hacer Ja suya con absoluto aislamiento, y explicar en acto 
público, así las partes disecadas, como el método de que se ba 
valido.

2 /  En un exámen teórico-práctico de Anatomía que hará» 
los Censores por espacio de una hora; la mitad de preguntas 
sobre la Anatomía descriptiva y general y patológica, y  la 
otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad 
en el termino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta.

El que obtenga esta plaza desempeñará, además de sus obli
gaciones, las que el Sr. Decano le señale en el departamento 
anatómico.

Valencia 20 de Mayo de 1880.=El Rector, José Monserr&t.

U n iv e rs id ad  d e  Z aragoza.
Tribunal de oposiciones d dos plazas de Auxiliares, vacantes en 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en el urt. 10 dél reglamen

to de 2 de Abril de 1875, se cita á los opositores D. Pedro 
Antonio Ibarra, D. Vicente Fornés, D. Emilio de Lapeña y 
D. Jaime Torné para que el dia 14 del próximo mes de Junio, 
á las seis de Ja tarde, se presenten en el salón de grados de 
esta Universidad con objeto de dar principio á los ejercicios, 
procediéndcse en dicho acto al sorteo de trincas.

Se advierte que, conforme al art. 14 del reglamento citado, 
los opositores que 110 asistan ni excusen con causa legítima 
su ausencia del sorteo de las trincas se entenderá que renun
cian a la oposición.

El opositor D. Jaime Torné deberá justificar, antes dé la 
fecha señalada para el sorteo, haber cumplido la edad de 21 
años, hallarse en posesión de los derechos civiles, y ser Doctor 
en la Facultad de Derecho, sección del civil y  canónico, ó tener 
aprobados los ejercicios de dicho grado, según se previene por 
ja  Dirección general de Instrucción pública, si ha de tomar 
parte en los ejercicios.

Zaragoza 25 de Mayo de 1880.—E1 Presidente del Tribunal, 
Clemente Ibarra,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcald ía  c o n s titu c io n a l d e  J a v a lq u in to .
D. Andrés Arboledas Sori&no, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado á ninguno de los 

llamamientos hechos el mozo José Guardiola Marin, con el nú
mero 13, perteneciente al reemplazo de 1879, hijo de Vicente y 
de María, natural de Alicante, de oficio zapatero, para que en 
el término de 30 dias, contados desde 1& inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en esta Alcaldía para ser reconocido y óir las 
alegaciones' que exponga; y de no verificarlo en el tiempo m ar
cado, se le instruirá el expediente de prófugo y no tendrá de
recho á reclamación alguna.

Javalquinto 18 de Mayo de 1880.—«Andrés Arboledas.=Por 
su mandado, Juan Antonio Arboledas.

Alcaldía constitucional de Santistéban del Puerto.
D. Diego Lozano Martínez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Secreta

rio de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual do 2.000 
pesetas pagadas mensualmente y sin descuento, por dimisión 
del que la desempeñaba, este Ayuntamiento ha acordado pro
veerla por concurso, después de Jos 30 dias siguientes al de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta dk Madrid , en la persona que dentro de dicho 
término presente solicitud documentada justificando que reúne 
los requisitos prescritos en el art. 123 de la ley municipal vi
gente; entendiéndose que serán preferidos aquellos que por sus 
servicios en la Administración municipal ó títulos académicos 
merezcan serlo para el desempeño de dicho cargo.

Santistéban del Puerto 24 de Mayo de 1880.*=Diego Lozano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
V alladolid.

Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de Rioseco, el limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de este distrito, cumpliendo con lo resuelto por la 
Superioridad y en armonía con lo que se establece en las 
disposiciones vigentes, ha dispuesto se anuncie dicha vacante 
en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de 
habilitados, presenten sus solicitudes documentadas en el tér
mino de 20 dias al Juez de primera instancia del partido.

V&lladolid 20 de Febrero de 1880.»—Baltasar Baroná.

JUZGADOS MILITARES.
Ma d r i d

B. Rafael Carbonell y Llacer, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de Ejército, Comandante del cuarto regimiento de ar
tillería montado.

En use de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como Juez fiscal de la causa instruida 
con motivo de la fuga del cabo de trompetas Manuel Campo*- 
mor, por el presente segundo e&icto cito, llamo y emplazo al 
referido cabo para que en el término de 20 dias se presente en

; el cuartel que el regimiento ocupa en San Gil; pues de no ve
rificarlo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía.

Madrid 19 de Mayo de 188CU-Rafael Carbonell.
P a m p lo n a .

 ̂ L\ Benito Portugal y  Llanos, Teniente graduado, Alférez 
Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Can
tabria, núm. £9.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en dbnde se hallaba 
de guarnición, el músico educando Miguel Isla Tapia, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; usando de las 
facultades/que conceden Jas Reales Ordenanzas en estos casosss 
á los Ofkdaltfs del Ejército, por el presente cito, Hamo y em
plazo por cegando edicto al expresado músico, señalándole ©i 
cuartel de* la cindadela de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro de? término de 20 dias,, á contar desde la publicación, 
dql presentí» edicto, & dar sus dessargos; y de no verificado em. 
el término señalad* se seguiré ¿a causa y so sentenciad en  
rebeldía.

Pamplona 20 de Mago de 1880i~=Benito Portugal y hlmos^ 
S a la m a n c a .

D. CelestinoUarcía Hernández, Comandante Fiscal dal p ri
mar batallón dsl regimiento infantería de Mindanao, núm. 56/

Usando de las facultades queme conceden las-Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente-cito, llamo y emplazo p o r 
primer edicto éJuan  Santos Garcíasoldado de este batallo»/ 
para que dentro del término de 30 dias , á contar desde esta  
fecha, se presento en la guardia de prevención del cuartel de? 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que contra i 
él resultan en causa que se sigue en esta Fiscalía contra dicho 
soldado, acusado de haberse fugado de! calabozo del cuartel de 
San Benito en ValJadolid, donde se hallaba preso; cpercibién- 
le de que si no compareciese dentro del término señalado se* 
seguirá la causa y ae juzgaráen rebeldía.

Dado en Salamanca á 17 de Mayo de 1880.=-eólcstino* 
García.

S a n  F e r n a n d a .
D. Enrique Marrufoy Gómez, Capitán de inftnterfá*de Ma

rina de la escala de reserva, y Auxiliar del distrito marítima 
de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades qué & M. e l 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á Ios-Oficia
les del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por* este mi 
primer edicto y pregón á Antonio Martin Ramos, hijo de An
tonio y de Antonia, natural de Cádiz, estado soltero, , oficio- 
marinero, edad 29 años, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros*, 
nariz, cara y boca regulares, y estatura corta; y  á Ramón Na
varro Sánchez, hija de Antonio y María, n* tura] de Córdoba, 
de estado casado, de oficio alb&ñi), edad 28 años, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos id., cara, nariz y boca regulares, barba poblada,, 
color bueno y estatura regular, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha, se presenten en la Ayudantía de~* 
Marina del distrito de San Fernando á dar sus descargos so
bre el delito de fuga del Hospital militar de San Cárlos» donde- 
se encontraban enfermos, procedentes del presidio de la* Cua—
tro Torres, donde.se hallaban como confinados; y de no veriñ -..
cario se Ies seguirán los perjuicios á que haya lugar , sin m ás/ 
citarles ni emplazarles por’ ser así la voluntad de S. M*

San Fernando 13 de Mayo de 1880 ==El F iscal, Enrique 
Marruío.=*Francisco de Paula Lozano, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B a d a jo s .

D. Francisco Paez de la Cadena, Juez municipal de esta*» 
ciudad, encargado del Juzgado de primera instancia de 1* 
misma y su partido por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Eladio 
Sierra Valcárcel, casado, carpintero, vecino de esta ciudad, 
para que en término de 10 dias improrog&bles, á contar desd* 
su insercioi| en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en esU * 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar deelaracioj a 
con carácter de inquirir en la causa criminal que contra i R 
me hallo instruyendo por el delito de lesiones grave» inferid 
á Daniel Aller; bsjo apercibimiento que de no verificarlo I a -  
eurrirá en las responsabilidades legales que le competen.

Y encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, Autoridades y  de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap' tura 
y conducción á este Juzgado, con las seguridades debida* del 
expresado Sierra.

Dado en Badajoz á 15 de Marzo de 1880.= F e&scíscí , Paez 
d* la Cadena.=Por mandado de S. S-, Francisco Alma?* ¿n.

B a l t a n a s .
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera insb *nci& de 

este partido de Baltanás.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. 1 4. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. IX G.)t oxhorto á todos los Sres . jueces y 
demás dependientes de la policía judicial para que practiquen, 
las diligencias necesarias á fin de averiguar el para dero de una 
cruz parroquial da bronce, plateada, bastante dete riorada, eon 
un crucifijo en el centro y la Asunción de la Virg en en el an
verso, y como de media vara de altusa, la cual se notó haber 
desaparecido de la iglesia de CastriMo Don Ju an  en 29 de Fe
brero último, como asi bien á la detención de las personas en 
cuyo poder se halle, poniéndose una y otras á disposición de 
este Juzgado eon las seguridades conveniente», pues asi lo te n -  
go acordado en la causa que estoy instruyendo.

Dada en Baltanás á i7  de Marzo de 188Q.=Primo Alvarez.=* 
Por su mandado, Benito Villafruela.

B a r c e lo n a .—Sa n  B e l t r a n .

Í D. Joaquín de Errazquin, Jupz de prime>& instancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, xiama y emplaza á Pe*
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dro Molgoss y Morros, de 18 años de ed?*d, natural de esta ciu
dad, de estatura alta, cabello castaño claro, ojos garzos, barba 
lampiña, color moreno, y cuyo actual paradero se  ignora, para 
que dentro de 15 dias, contados desde la inserción ds la pre
sente en Ja G a c e t a  d e  M a d i u d ,  comparezca á este Juzgado, 
sito en los bajos de la cárcel; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde con arreglo á lo dispuesto 
en la Compilación de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se encarga á l&s Autoridades y agentes 
de la policía judicial que procedan á la busca y captura del 
expresado Pedro Melgóse, conduciéndole ¿ las cárceles nacio
nales de esta ciudad, caso de ser habido; pues así lo tengo 
acordado en la causa criminal que contra dicho Molgosa me 
hallo instruyendo sobre hurto do un medallón.

Dada en Barcelona á  15 de Marzo de 1880.«=Joaquin'de Er- 
razquin.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Béjar.
D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Béjar y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo A Antonio Lorenzo y 

Lorenzo, súbdito portugués, y vecino que fué de la villa de 
Cespedosa, para que en el término de 10dias im p ro r o g & b le s , á  
contar desde la inserción d e l presente en la  G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á practicar una diligencia en causa 
que contra el mismo se instruye sobre hurto de varios efectos; 
b a jo  apercibimiento que de no verificarlo le p a r a r á  el perjui
cio que haya lugar. »•

Dado en Béjar á 16 de Marzo de 4880.=Isidro Esquer.«= 
Por su mandado, Pantaleon Rodríguez.

Benabarre.
D. Teodoro Aspás y Miranda, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
de la villa y parti-lo de Benabarre.

Hago saber que habiendo cesado D. Medardo Abbad y Pau, 
Registrador interino que fué de la propiedad de este partido, 
en el desempeño del referido cargo por haber sido provista en 
otro Registrador en propiedad; en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en el art. 306 de la bey hipotecaria y 277 del 
reglamento para su ejecución, se anuncia dicho cese á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna re
clamación que hacer contra el mismo para que la deduzcan 
en el término de seis meses ante este Juzgado; bajo apercibi
miento que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Benabarre & 19 de Marzo de 4880.=Teodoro As- 
|>3S.=?or mandado de S. S., Cayetano Fernandez.

Cádiz.—Santa Cruz.
D. Juan Cruz López y Elias, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.
Doy fó que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se han 

seguido autos ordinarios sobre cancelación de gravámenes, en
los cuales ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 3 de Diciembre 
de 1879, el Sr. D. José de Lanzas Torres, Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad; habiendo 
visto estos autos juicio ordinario «ntre partes, de la una el 
Procurador D. José Antonio Melendez, en nombre de D. José 
de Cala y Fernandez, actor; y de la otra D. Antonio José Pé
rez, representado por el Procurador D. Juan María García; el 
Excmo. Sr. D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Tor
nares y viudo del Villar, representado por el Procurador Don 
Antonio Pvtqufcjo, y ios representantes legales de las obras pias 
fundadas por D. Alejandro Gómez Barreda, declarados en re
beldía, demandados, sobre liberación de varios gravámenes 
impuestos sobre casa calle de Juan de Anda, números 135 
y 136, hoy de Cristóbal Colon, núm. 9:

1.* Resultando que el Procurador Melendez, en nombre de su 
representado, como dueño de ia casa referida, presentó escrito 
de^densanda alegando que dicha finca form aba^arte de la do
tación del vínculo que fundó D. Alonso Barroso por cláusula 
de bu' testamento otorgado en 4 de Noviembre de 1681 ante el 
Escribano público D. Juan García Muñoz: que siendo poseedor 
del vínculo D. Alonso de Viloria, y hallándose ruinosa la men
cionada casa, y sin recursos aquel para su reparaéion, se pro
movió expediente en el Juzgado segundo de primera instancia 
de esta plazo, por la Escribanía de D. Ramón Sáenz, para la 
data ascenso reservativo de dicha finca en pública subasta, 
por cuyo medio se conseguía conservarse íntegra la dotación 
del vínculo sin más diferencia que tener un censo á su favor 
en lugar de la referida casa: que sustanciado el expediente por 
sus trámites, tuvo lugar el remate da la dote á  censo á  favor 
de D. Jur-n Manuel Martínez, con la condición de que del pra- 
eio se había ds deducir el principal del tributo con que aquella 
estaba gravada á favor de la capellanía que fundó D. Antonio 
CarabalJo, y que cualquiera otra carga que afectare la finca se 
había de entender y quedar responsable á ello el capital de la 
data y sus réditos: que aprobado el remate, se otorgó la corres
pondiente escritura en precio de 49.137 rs. vn. 6 mrs, de capi
tal y 1.464 rs. 4 mrs. de renta al año ante el mencionado E s
cribano Sáenz en 13 ds Noviembre de 1843, do la cual se tomó 
razón en la antigua Contaduría de Hipotecas, pero sin que 
©adie se cuidase de cancelar los gravámenes que afectaban la 
Mnm: que habiéndose facilitado por el Registro de la propie-

certificado de gravámenes de la finca, aparecía afecta, en- 
á les siguientes:

.ptÍLy r o .  Un capital de censo de 5.000 pesos escudos de 
á 8 rs.de í75-OOOrs.) impuesto por Doña Jacinta Matea 
de Vicuña, t tatora y curadora de su hijo D. Alonso
Barroso de F ría / P°2e#dor del mayorazgo fundado por el Capi- \ 
tan D. Alonso Bai7°*° á favop de las obras pias establecidas ! 
por D. Alejandro Goj>®3 S ero so , aegtm escritura de imyosi* j

s cion de 7 de Agosto dé 4766 ante D. Diego Romero, Escribano 
| que fué de este número:
I Segundo. Otro capital de 65.400 rs., y por ello 4.962 rs. de 

renta, impuesto parte por Doña Jacinta Matea Vicuña, en nom- 
1 bre del referido su hijo, á favor de la mencionada obra pia, 

según escritura de 26 de Febrero de 4768 ante el mismo E s
cribano Romero:

Tercero. Otro censo de 48.000 pesos de a 45 rs. (270.000 
reales vellón) impuesto por D. Alonso Ju&n Barroso á favor de 
D. Angel de £%nta Rita Alerio, por escritura de 15 de Diciem
bre de 4777 ante D. Manuel de la Barreda, Escribano también 
de este número.

Cuarto. Otro capital de 2.000 pesos de á 45 rs. vellón (30.000 
reales vellón) impuesto por Doña Jacinta Matea de Vicuña, en 
nombre de su referido hijo, á favor del mismo D. Angel de 
Santa Rita Alerio en escritura de 22 de Octubre de 4778 
ante el propio Escribano Barreda: que el actual dueño del ca
pital del censo de la data era D. Antonio I. Perez, con quien 
debia entenderse la demanda, como principal interesado, ade
más de los censualistas, cuyos censos habian sido subrogados 
sobre el capital de la data que reemplazó á la finca en la dota
ción del vínculo:

2.* Resultando que como fundamento de derecho de la de
manda expuso que habiéndose verificado el remate de la casa 
á condición de que todos los gravámenes que la afectaban, á 
excepción del censo á favor de ia capellanía de que se ha he
cho mérito, habian de quedar gravando el capital de la data, 
quedó aquella libre y procedía su cancelación, con arreglo al 
principio legal de que los pactos y .estipulaciones son leyes 
para los contratantes: que en virtud de la sustitución de la 
finca por el capital de la data se habian trasferido sobre este 
ios d erech o s que los censualistas tenían sobre aquella; y que 
los derechos y obligaciones se trasmiten A los sucesores sin
gulares, por cuyo fundamento solicitó se declarase en definiti
va que la casa mencionada se halla libre de los cuatro capi
tales de censo de que se ha hecho mérito, los cuales gravan el 
capital de 49.437 rs. 6 mrs.# porque fué dada á censo pertene
ciente hoy á D. Antonio I. Perez, de quien tienen derecho los 
censualistas á percibir sus respectivos réditos; expidiéndose 
mandamiento para hacer en el Registro de la propiedad las 
debidas anotaciones:

3.* Resultando que citados y emplazados para contestar la 
demanda personalmente D. Antonio í. Perez y por medio de 
edictos los demandados cuyo paradero se ignoraba, se personó 
el primero oponiéndose á ia pretensión de la parte actora, y lo 
verificó también el Sr. Marqués de Torneros, actual poseedor 
de los dos capitales de censos designados con los números 3.# 
y 4.* en la demanda, quien devolvió los autos sin hacer oposi
c i ó n  á este, manifestando se allanaba á las pretensiones del 
actor, renunciando á toda excepción y defensa, y que se dejara 
de considerarlo como parte en el juicio; pues desde luego pres
taba su asentimiento á la sentencia que lo decida y termine, 
en todo lo cual se ratificó oportunamente:

4.* Resultando que no habiendo comparecido en virtud de 
los segundos edictos los representantes legales de las obras 
pias fundadas por D. Alejandro Gómez Barreda, fueron decla
rados en rebeldía, dándose por contestada la demanda, y man
dándose que jas actuaciones sucesivas en lo respectivo á aque
llos se entendiesen con los Letrados del Juzgado:

5.* Resultando que evacuados los trámites de réplica y du
plica, y recibidos los autos á prueba, se presentó escrito en 
nombre de D. Antonio I. Perez, en el cual se ratificó, manifes
tando que persuadido de que ningún resultado práctico habia 
de tener este pleito, mediante á que siendo dueño de las otras 
fincas responsables á los censos de que se trata Venia pagando, 
anualmente los réditos, desistia de sus pretensiones, consin-

¡ tiendo se falle en definitiva de conformidad en un todo con lo 
a solicitado en la demanda, siempre que no se le impusiesen las 
| costas, lo que fué aceptado por el demandante:
J 6.* Resultando que en el término de prueba practicó este 

la conducente al objeto de la demanda, continuando el proce
dimiento hasta la citación para sentencia con los demandados 
ausentes:

1.* Considerando, respecto de los demandados D. Anto
nio I. Peres y Sr. Marqués de Torneros, que su allanamiento 
á las pretensiones de Ja demanda y su asentimiento al fallo 
que de conformidad con ella se dicte han creado para con la 
parte actora obligaciones que no pueden dejar de cumplirse y 

i que han de ser debidamente apreciadas al dictarse las sen- 
! tencias:

2 /  Considerando, cuanto á los demandados declarados en 
t rebeldía por su carácter de censualistas, que enajenada la finca 
! de que se trata en el año de 1843 en pública subasta por su es

tado de ruina, y prévios los requisitos legales, con la cpndicion 
de que los censes á que estaba afecta habían* dU quedar gravando 
el capital de la data no sufrieron perjuicio en intereses, por
que dicho capital representaba el mismo valor q&e la finca tenia 
cuando se dió á censo, quedando subrogado en su lugar como 
parte de los bienes que dotaban el vínculo fun fedo por Don 
Alonso Barroso:

3.# Considerando que no habiendo intentado re^&WGfi311 
alguna los censualistas contra los dueños de la casa e u&jenada 
libre de los gravámenes que la afectaban en el largo periodo 
trascurrido desde la enajenación, y antes por el contrario, 
han venido percibiendo la totalidad de los réditos de los' JP°* 
seedores de los bienes vinculados, entre los cuales figurá> s! 
capital de la d*ta á ceñso, habia prescrito toda acción contfi^ 
la finca referida:

4.* Considerando que no habiéndose verificado la cancela
ción de los referidos gravámenes cuando se tomó razón en la 
antigua Contaduría de Hipotecas de la escritura de data á 
censo, sólo puede tener lugar hoy an virtud de sentencia eje

cutoria, atendido que no es posible obtener el conser;vi;nlento 
de los interesados, por ignorarse su paradero, para verilearlo 
por medio de escritura ó por otro documento auténtica, s^guu 
se prescribe en el art. 82 de la ley hipotecaria:

Visto cuanto ds autos resulta y el art. 4.490 ¿o la y cíe 
Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro que la casa en ett* ciu
dad,eaile de Juan de Anda,números 135 y 136, hoy de Cn>tóbal 
Colon, núm. 9, se halla libre de los cuatro capitales de e en sos- 
de que se ha hecho mérito, los cuales gravan el c- o u l d c  
49.437 rs. 6 maravedís vellón por que fué dada á censo, y que
dó impuesto sobra la misma, de la propiedad de D. Antonio- 
I. Perez, quien debe satisfacer á los censualistas sus respec
tivos, réditos; y en su consecuencia, luego que ésta son £er¿cía- 
sea firme, expídase mandamiento al Sr. Registrador-de la • 
propiedad para la cancelación de los cuatro meneionaaos cen
sos á que parece afecta la referida casa, y su; inscripción como 
gr&vámen del repetido.capital de data Acenso..

Hágase notoria esta sentencia por medio de edictos:én la- 
forma prevenida en el art. 4.183 de la citada ley dé Enjuicia
miento civil, publicándose en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d b  M a d r id , á cuyo efecto líbréiifse Jo s  .oportunos-'* 
testimonios.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando y sin 
expresa condenación de costas, lo pronuncio, amando y,firmó.»**. 
José de Lanzas Torres.

Pronunciamiento.^* Dada y pronunciaba fué la anterior,; 
sentencia por el Sr. D. José de Lanzas Torreé, Juez de prime
ra instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad* estan
do haciendo audiencia en el día de hoy. \ ;

Cádiz 3 de Diciembre de 4879.» Juan Cruz López.»
La sentencia inserta está conforme :cou:,M:prÍgina!, á que 

me remito*
Y para que se publique en los periódicos oficiales, expido 

el presente que firmo en Cádiz á 42 de Mayo de 4880.^Juan 
Cruz López. X-~4591

C o lm e n a r .
D. Sebastian Mayof, Juez de primera instancia de estau 

villa y su partido etc. V 4 \  -
Por el presenta hago saber que habiendo, fallecido ti. I)o* 

mingo Martínez Marroquí, Registrador que fué de estas partido;.: 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 30o de la-'ley--hipote
caria, se anuncia por sexta vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia á fia de que llegue -noticia de 
todos aquellos que se crean con derecho ¿ deducir acción eon^ 
tra dicho Registrador.

Colmenar de Málaga 48 de Marzo de 4880.,==*Sebsstun Ma- 
yon^P or mandado de S.S., Antonio Robles.-

C h e lv a .
ti. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera in s tad la  de" 

la  villa y partido de Cheíva.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. José 

Delgado y Calvo, de 54 años de edad, casado,;, dóm'ipilla do qu© 
fué de Valeccia, para que dentro del término da .45 días s i- 
guientes al en que tenga lugar'Ja inserción del presente en í&\ 
G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia se pre
sente en este Juzgado á prestar Ja ampliación de declaración 
acordada en causa que se sustancia sobre exacción ilegal; bajó* 
apercibimiento que si dejase de verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Chelva á 47 de Febrero de 4880.==^TepdosioPinazóV*^ v 
P o r  su mandado, Francisco Belenguer*

E lch e.
D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia de míe 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á- Juan 

Monclus, del que no constan más antecedentes,'par* quéden*, 
tro del término de 40 dias, á contar desde la pjutíicaciqn en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado á rendir declaración en causa que instruyo contra Miguel 
Serrano Tremiño y otro sobre defraudación; apercibiendo al 
Monclus que de no comparecer ni manife!star'''4óñde.se^nppen- 
tra le parará el perjuicio que haya lugar. . /

Dada en Elqhe á 45 de Marzo de 188(X«Juan Bautista Ég- 
teve.«*Isidro Belda. • - ' ' .

 F ig u e r a s .
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y d is

tinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera in s
tancia de la ciudad de Figue^ás y su partido,

Por la presente requisitoria cito, llamo ^  emplazo & Jos 
hermanos Andrés Buscató y Planas, natural de Maigrat, veci
no de Casteíló de Ampurias, aserrador, soltero,* de edad 33 
años, y á Jacinto Buscató y Planas , natural ŷ  vecino de esta 
ciudad, trabajador, casado, de edad 40 años, ápqbqs de atura, 
alta, pelo negro, ojos también negros, <^ra pvafi barba poblár 
da y color sano, y que se han ausentado do su doíoiói^Q» 
norándose su paradero, para que en el término de ;3G d ia s ,: 
contados desde la publicación de este llamamiento, se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos se sigue sobre robo; b^jo, 
apercibimiento le que no verificándolo serán declarados re^ 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. '

Y encargo á las Autoridades, así civiles co^qo militares, que 
procedan á su busca y captura, remitiéndolos á este Juzgado, 
en lo cual se interesa la administración de j usticia.

Dada en Figueras á 12 de Marzo de 4880.=Enrique Mon- 
% pandado de S. S ,, losé Cpnte .Lqqoste* %. -
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Fraga.
D. Enrique Vázquez Estób&n, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta eiudad.
Certifico que en los autos de que se hará mención se pro

nunció en Ib dei actual mes la siguiente
«Sentencia.—En la ciudad de Fraga, á Ib de Mayo de 1880, 

el Sr. D Laureano Santaolalla, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido ; habiendo visto estos autos de juicio 
civil ordinario, seguidos entre partes, de la una Doña Isabel 
Ferrer Pitarque, viuda de D. Juan Gutiérrez y vecina de Lé
rida, y en su representación el Procurador D. Antonio A l lúe, 
demandante; y de la otra D. Salvador Maestre y Doña Caro
lina Gutiérrez, cónyuges, 7  Doña Luisa Gutiérrez Cerdá, veci
nosde Monóvar, y D. Pablo Pomarés y Doña Valera Molerá 
Gutiersez, también cónyuges y vecinos de Gracia, en calidad 
de herederos de D. Juan Gutiérrez, demandados, y en la re
prese* *acion de Ies consortes nombrados por su ausencia y 
rebeldía k s estrados del Juzgado, sobre declaración y percep
ción dr: usufructo:

Resultando- que en 7 de Marzo de 1838 contrajo matrimo
nio e/i Ja villa de Monzon D. Juan Gutiérrez Rico con Doña 
Isabel Ferrer Pitarque, conviniendo en sus capítulos matri
moniales, otorgados ante el Notario de la misma D. Antonio 
Ibarz, entre otros pactos, el siguiente: «Que en el caso de mo
rir alguno de los cónyuges, se conceden el usufructo de todos 
los bkues muebles, inmuebles legítimos y gananciales, donde 
quiera «e hallen y radiquen, quedando en la libertad de po
derse muar si no tuvieren hijos:»

Resaltando,que D. Juan Gutiérrez falleció intestado en 24 
de Eatao de 1858 en el pueblo de Btdver de Ginca, de Adonde 
eran vecinos, quedando la viuda Doña Isabel Ferrer sin hijos, 
en cuyo estado permanece en la actualidad, entrando desde 
aquelb época en posesión del usufructo de los bienes déla 

.••herenda por fuero y pactos matrimoniales:
Resultando que por Doña Antonia Rice, madre del D. Juan, 

se promovió el juicio de testamentaría ante oí Juzgado del dis
trito de Maravillas de Madrid pidiendo se interviniese el capi
tal é intereses-devengados y que devengasen dos depósitos de 
títukm del 3 por ICO, hechos por su citado hijo en el Banco de 
España bajo los números 812 y 869, en 47 de 4 ^ 1  7 $3 de 
Mayo m  1856 respectivamente, importantes 198.000 y 75.000 
reales nominal es , y que se depositaron en la Caja general de 
-Depósitos, y 1.348 rs. que dejó el finado Gutiérrez en poder de 
D: Dbgo Bravoyvecihó de ¿adrid, se accedió por auto de 22 
dé Abril de 1858;téñiéndo en su consecuencia lugar dicha in- 
üívéiicíon y depósito:

Ras altando que habiendo recurrido la viuda Doña Isabel 
Ferrt r á este Juzgado en ib de Abril del mismo año de 1858 
promoviendo la inhibitoria áe jurisdicción, y requerido aí 
efecto el de igual clase del distrito de Maravillas de Madrid, 
¡se Inhibió, remitiendo los autos; los que seguidos en este Juz
gado, fueron declarados herederos con la cualidad de sin per
juicio de tercero por atxtó de 8 de Agosto dé 1862 Dona Luiea 
Gutiérrez Cerdá, hija dé D. Antonio Gutiérrez R ico, hermano 
del finado del mismo nombre; Doña Yalera Molerá Gutiérrez, 
esposa de D, Pablo Pomarés, y Doña Carolina Molerá Gutiér
rez, e&sada con D. Salvador Maestre, hijas de úna hermana 
del finado D. Juan Gutiérrez; no habiéndolo sido sus herma
nas y madre porque habían fallecido, y usufructuaria de los 
bienes en que está ya en posesión á la viuda Doña Isabel Fer
rar, y de los que no estaba en aquella facha se remitía á las 
partes á ia via ordinaria para que ventilasen sus derechos: 

Resultando que habiéndose opuesto á que s® entregaran á 
la viuda Doña Isabel Ferrer los títulos del 3 por 100 deposita
dos en gd Banco de España, así como también á que se la de
clarara usufructuaria en estos bienes, las mencionadas recur
rentes en el juicio de testamentaria, y que después fueron de
claradas heredera» en la forma y manera que queda expresada; 
por ía Doña Isabel Ferrer y Pitarque, y en su nombre el Pro
curador de este Juzgado D. Antonio Allúe, se presentó la pre
sente demanda civil ordinaria de mayor cuantía en 12 de Junio 
de 1879 contra las ya repetidas Doña Luisa Gutiérrez Cerda y 
Doña Valera y Doña Carolina Molerá y Gutiérrez, solicitando 
que se declarase le corresponde el usufructo, no solamente de 
los bienes sitios de su difunto marido D. Juan Gutiérrez, sino 
•-también el ae los muebles, entre ellos el de los títulos deposi
tados en el Banco de España y el del metálico depositado en 
la Caja general de Depósitos; y que asimismo le corresponden 
la propiedad de los Intereses vencidos y frutos producidos por 
los bienes que componen el usufructo que está en posesión, y 
©n su consecuencia condenar á los demandados á que reconoz
can y consientan el expresado usufructo sin poner obstáculo 
de ninguna clase al uso del mencionado derecho, y mandar se 
expidan las órdenes y mandatos oportunos con los insertos 
necesarios para que por el expresado Banco y Caja le sean 
reconocidos sus derechos, y le sean entregados todos los inte
reses vencidos desde la muerte de su marido, y se le entreguen 
los que vayan venciendo, como acreedora de ellos en virtud del 
usufructo universal que tiene sobro los mismos:

Resultando' que dado traslado i  las demandadas, por Doña 
Luisa Gutiérrez Cerdá y su esposo D. José Perez Poveda se. 
na&nífe îó q ue se prestaban á lo que solicitaba la demandante, 
si bien interesaban se exigieran las convenientes garantías 
para dejar á.aalvp él^erecho de los herederos, en lo que bajo 
juramento se notificaron, allanándose á la demanda; y no ha
biendo comparecido Doña Yalera Molerá y su esposo D. Sal
vador Maestre, no obstante habérseles citado y emplazado per
sonalmente, y Doña Carolina Mojera y su marido D. Pablo 
Pomares, que se hizo por edictos publicados en el Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, su última residencia, y G a c e t a  

se Madrid, se les acusó la rebeldía y se les declaró rebeldes,

por lo que se éntendieron los autos con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que recibidos los autos á prueba, se practicó la 
propuesta por la demandante, que fué admitida , acordándose 
la compulsa y cotejo áe las partidas sacramentales de casa
miento y defunción del Sr. D. Juan Gutiérrez, escritura de 
capítulos matrimoniales y autos consentidos en el juicio de 
testamentaría:

Considerando que por la demandante Doña Isabel Ferrer 
Pitarque se ha probado en forma legal todos los anteriores 
hechos expuestos, y en su consecuencia preciso es hacer apli
cación del derecho for&l que de los mismos ss desprende:

Considerando que por el fuero 1.*, observancia 33 De jure 
dotium y por el Standum at morte, la viuda, no solamente tie
ne el derecho de usufructo en los bienes sitios del marido, sino 
en los muebles, si se hubiese pactado en capítulos matrimonia
les, cual sucede en la demandante Doña Isabel Ferrer P i
tarque:

Considerando que, según la ley 4.a, tít. 4̂ *, libro 10 de la No
vísima Recopilación, «de cualquiera manera que el hombre pa
rezca quiere obligarse, queda obligado;» y por los cónyuges 
D. Juan Gutiérrez y Doña Isabel Ferrer y Pitarque en sus ca
pítulos matrimoniales al pactar que, «caso de morir alguno de 
los cónyuges se conceden recíprocamente el usufructo de todos 
ios bienes muebles, inmuebles legítimos y gananciales, donde 
quiera se hallen y radiquen, quedando en libertad de poderse 
casar si no tuviesen hijos,» quisieron obligarse á su cumpli
miento:

Considerando que habiéndose opuesto los demandados Doña 
Carolina y Doña Valera Molerá y Gutiérrez, con sus respecti
vos esposos, á que s© reconociera el usufructo de los depósitos 
de títulos en el Banco de España, y al del metálico en la Caja 
de Depósitos, y na haber comparecido en este juicio, se ha de
mostrado su temeridad, por lo que deben imponérseles las cos
tas; no así á Doña Luisa Gutiérrez y Cerdá y su esposo D. José 
Perez, los cuales al ser emplazados se allanaron á la demanda:

Vistos los fueros y la ley de la Novísima ya mencionados, 
y ks leyes 8.a del tít. 3.# y 8.#, libro 22, Partida 3.a, y los ar
tículos 61, 333,1.183 y 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo condenar y condeno ¿ Doña Valera y Doña 
Carolina Molerá y Gutiérrez, y sus respectivos maridos D. Pa
blo Pomarés y D. Salvador Maestre, á que reconozcan el dere
cho que Doña Isabel Ferrer y Pitarque tiene y se le recono
ce por esta sentencia al usufructo d© los bienes sitios y mue
bles dejados á la muerte de su marido D. Juan Gutiérrez, y 
entre ellos á los dos depósitos hechos por el Gutiérrez en el 
Banco de España con los números 812 y 869 el 17 de Abril y 
23 de Mayo de 1856 por valores nominales 198.000 rs. y 75.000 
respectivamente, y al depósito de metálico de la Caja general 
de Depósitos, intervenidos por el Juzgado del distrito de Ma
ravillas de Madrid; y que la corresponde i  la Doña Isabel Fer
rer la propiedad de los frutos é intereses vencidos; mandando 
que se les expidan las órdenes ó mandamientos oportunos para 
queles sean recohocidos por dicho Banco dé España y Caja 
general de Depósito» los derechos de usufructuaría, y que se le 
entreguen los intereses vencidos y que en lo sucesivo fuesen 
venciendo de dichos depósitos, imponiéndoles las costas por 
su temeridad; no haciendo tales declaraciones respecto de Doña 
Luisa Gutiérrez y su esposo D. José Perez por haberse allana
do ¿ la demanda al ser citados y emplazados.

Notifiques© esta sentencia en la forma que previene el ar
tículo 1.183 de la ley de Enjuiciamiento civil; y según el 1.190 de 
la misma, publiques© en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d s  M a d r id .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.*»L&ureano Santaolalla.»

Así resulta y es de ver de los autos referidos.
Y  para que pueda publicarse la.preinserta sentencia como 

está ordenado, pongo el presente que visado por S. S., y sella
do con el de eostumbre, firmo en Fraga á 17 de Mayo de 1880.= 
V>* B.*=Laúréano Santáolalls.=—Enrique Vázquez. X—1588

jerez de la  ffrosxfera,-ílantíago.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta oiudad.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Muñoz López, natural de Estepa, trabajador del campo, 
que habitó en la casa núm. 6, calle de Fri&s de esta pobla
ción, y cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en los estrados del Juzgado, sito en la Casa de Justicia, 
á rendir declaración indagatoria en causa por lesiones; aper
cibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares practiquen diligencias para la busca de dicho Mi
guel Muñoz López, y habido lo Conduzcan á los estrados del 
Juzgado.

Jerez de la Frontera 45 de Marzo de 4880.«José F. de Ro
d as^  José Bela.

L eon. »
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia de León 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 4.* del art. 373 de la Compilación general sobre el Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. Manuel Soto Diez, natural de Valderas, de edad de 40 
años, estatura regular, corpulento, pelq castaño oscuro, ojos al 
pelo, barba poblada, nariz regular, boca regular, cara redonda, 
color moreno; tiene dos dedos de la mano izquierda pegados y 
doblados hácia la palma y con juego en ellos; suele usar un 
traje completo negro, siendo de a&tracan la chaqueta, otro

completo á cuadros de esterilla, color tabaco, ó saqué, también 
sombreros hongos de moda, y otro de ala ancha, negros, cuyo 
sujeto parece no se halla en la villa y Corte de Madrid; fué 
Recaudador de contribuciones de la cuarta zona de esta capi
tal, y contra él se sigue causa criminal en este Juzgado á tes
timonio del que autoriza sobre malversación do caudales pú
blicos y falsificación en los recibos de contribución; se apercibe 
al expresado Soto que de no comparecer dentro del termino 
de 45 dias desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  

M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia será declarado re
belde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Se encarga asimismo á todas las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado D. Manuel Soto Diez, y caso de obtenerla dis
pongan su conducción á las cárceles de este partido ¿ disposi
ción de este Juzgado, por tenerlo así acordado en dicha causa.

Dada en León á 45 de Marzo de 4880.-* José Llano.==Por su 
mandado, Eduardo de Nava.

Logroño.
D. Facundo Cortadelias, Juez de primera instancia de Lo

groño.
Por este segundo y último edicto se cita, llama y emplaza 

á todos los que se consideren con derecho á la adjudicación de 
los bienes con que está dotada la capellanía colativa familiar t 
fundada por el Dr. D. José González de Tejada en la parroquial 
de Gallinero de Cameros, para que dentro del término de 45 
di&s, á  contar desde la inserción de un edicto igual á este en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en legal forma á deduoi 
su derecho en este Juzgado; bajo apercibimiento que da no ve * 
rificarlo le» parará el perjuioio á que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en el expediente promovido al efecto por el 
Procurador Martínez, en nombre de D. Víctor .Saenz/ como 
marido de Doña Josefa Mónica Moreno, por considerarse con 
derecho á referida adjudicación.

Dado en Logroño á 24 de Mayo de 4880.=Facundo Corta- 
dellas.=Por su mandado, Juan Sabando. X —4587

Madrid.-Buenavisía.
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista.
Por el presente hago saber que en los autos de concurso 

necesario de acreedores á bienes del Excmo. Sr. Conde de la 
Corzana, que pende en este Juzgado, se ha dictado providen
cia mandando se convoque á la junta de acreedores que dis
pone el art. 691 de la ley da Enjuiciamiento civil para la 
graduación de los créditos reconocidos ; habiéndose señalado 
para que tenga lugar el dia 25, de Junio próximo, á las dos de 
su tarde, en el local de este Juzgado.

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 1880.^Francisco Ron- 
dan.«=El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

X —1592
Madrid .—Cesrtro.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Bar nuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de Madrid, 
se cita por la presente cédula por segunda vez y término de 
seis dias á D. Manuel Sánchez para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar una declara
ción sobre rcconocipaiento de la firma de un documento pri
vado, de fecha 14 de Abril de 4874, que libró á favor de Don 
Emilio Zubiria.

Madrid 26 de Mayo de!880.=El actuario, José María Miller.
X —1590

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez Pin

zón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, sé cita y llama 
á José Landete, cuyo paradero se ignora, que es de alta esta
tura, regulares carnes, pelo blanco y de unos 50 años de edad, 
vistiendo blusa y pantalón azul de Bayona, gorra de tricot y  
alpargata blanca cerrada, para que en término de seis dias 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Jus
ticia, con el fin de prestar declaración en causa criminal que 
se sigue contra José Antonio Archidona y otros por fabrica
ción de moneda falsa.

Madrid 7 de Marzo de 4880.*=EI Escribano, Pedro Sainz 
de Aja.

Pamplona.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ca

pital y su partido.
Hace saber que ®n su Juzgado se presentó una demanda 

civil ordinaria de mayor cuantía por los Procuradores Don 
Julián Abadía y D. Pablo Gareía, como apoderados respectiva
mente de D. Justo Legaz y Laurencena, vecino de Errazu, y 
D. Manuel Juanicotena y Goyeneche, que lo es de Elizondo* 
sobre que en definitiva se declare: primero, que á los here
deros abintestato de los 26 adjudicatarios primitivos de los 
bienes que constituían el fideicomiso fundado por D. Juan 
Francisco Juanicotena, vecino que fué de Madrid, corresponde 
la mitad reservable que á los mismos se asignó, y que por 
tanto pertenece hoy en pleno dominio á los referidos D. Justo 
Legaz la totalidad de la parte alícuota adjudicada á Doña Ma
ría Engracia Vergara y Juanicotena en concepto de libre y en 
el de reservable, y á D. Manuel Juanicotena la que se señaló 4 
D. León Santiago Juanicotena é Iteca: segundo, que los que 
hoy no tienen sucesor nombrado pueden disponer libremente 
de la totalidad de la cuota que se les adjudicó; y tercero, que 
la pensión anual de 3.000 rs. con destino &1 pago del Cirujano 
de Lecaroz, que afectaba directamente á la casa núm. 50 de 
la calle Ancha de San Bernardo de Madrid, debe en lo suca-



5 2 8  2 9  M a y o  d e  1 8 8 0                                        Gaceta de Madrid.- Núm.150

a'kvo gravitar sobra él cene© que al mismo fideicomiso corres
ponde contra Iok. expedientes de fuentes de esta capital*

Y como la expresada demanda se dirige contra todos los 
que se crean C'on derecho á los bienes del fideicomiso mencio
nado, se les emplazó por edictos por nueve dias, que han 
trascurrido; por cuya razón, en providencia de hoy he acor
dado se les haga segundo llamamiento en igual forma que el 
primero, y en su virtud se les emplaza por segunda vez para 
que en el íérmino de cinco dias, contados desde el en que el 
presente bq inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan, en 
este Juzf ;ado á contestar la insinuada demanda; con apercibi
miento, si no lo verifican, de declararles rebeldes y pararles 
el perjr acloque haya lugar.

Dar ío en Pamplona á ££ de Mayo de 4880.-=J&vier de Chi
v e a r  )e suórden, Justo Cayuela. X —1589

V e r g a r a .
D i, Enrique Arizpe, Juez de primera instancia del partido 

úe  ̂ /ergara.
Por oste tercer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

ere an con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fu fldadfi en la iglesia de San Juan Bautista de la villa de Mon- 
di 'agen por D. Antonio de Marquina, en virtud de testamento 
c' srrado otorgado con fecha ^0 de Setiembre del año de 1700, 
i iombrando por patronos y Capellanes á sus sobrinos D. Fran- 
* siseo Antonio y D. Nieolás Valerio de Heriz, y dando comisión 

al que sobreviviese de ellos para erigirla en merelega ó cola
tiva, en cuyo cumplimiento el D. Nicolás Valerio la erigió en 
«colativa, para que en el término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á deducir su derecho; con apercibimiento que 
si msí lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y dolo 
contrario les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vergara á 555 de Mayo de 1880.=Enrique Arizpe.= 
Be órden de S. S., León Guerendiain. X — 1593

Vitoria.
’B. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo des

empeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido D. Elias Nuñez y Mendieta, y que lo fué de la Puebla de 
Alcocer y Chinchón y habiendo cesado en este cargo el 6 de 
Agosto de i 877 por haber sido jubilado á virtud de Real órden 
del £ del expresado mes, y solicitado la devolución de la fianza 
que-prestó para el desempeño de su cargo, se anuncia al pú
blico para noticia de .los que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho señor por razón de su cargo lo verifiquen en el 
término de un año, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en la forma que previene el art. 306 
de la ley hipotecaria»

Dado en Vitoria á 5 de Mayo de 1880.°«Josó A. deparada.** 
For ra mandado, Manuel de Pereda.

NOTICIAS OFICIALES.

Direccion  general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Málaga, Santal 

der y^sruel.

B olsa de  M a d r id .

Cotizacion  oficial del  dia 28 de Mayo de 1880, comparada con 
la del dia  anterior.

CAMBIO AL COK?ABO.
? $ K X > O S ? t í B M G © $ .  n - r - - r ------ r - m  ■ I mi

Oia 26. Dis 58.

¡ *i $ poiM ••••••. 4 7 70 47*771¡2-80-85-824¡3
no publicado. » i7*8ód.

¡ á pías*. 47*65 47*80-95 fin próx.
] no publicado 4 7‘75 »
, pequeñas 4 7*79 4 7*65-7 0-85-80

Mem id. exíwvsr al 3 por 4 00  » 49 Oro
\ B e t c t e  «mortixADlücoM l a t e r é í  d© 2  por

4 0© in terior ..,       . 88*50 39*05-45-20
no publicado 58 60 ,

j pequen*-*. 38‘30 38*50-39‘ f 5
* D e u d a  d e l  p e r s o n a l ........................................................................... »  7 3 ‘ 50

. Bonos del Tesoro, emisión do 4879... 95‘75 95*90-96 0(0-95*95
no publicado. » 95 0t0

ffi cantidades psqueñns. 95 50
no publicado, 95*75 »

^ sgu ard os al portador de la Caja de
^Depósitos. . .  t ......................... . ......................  » 95*59

no publicado. 95*5i »
...jfl&fccf» Hipotecario, cédulas al 8 por 400___ 4(0‘40 »

gaciones del Banco y del Tesoro al
-6 ¿por 400, serie interior.............. 99*90 400 GjO*

cantidades pequeñas 99*90
Idtew id. id., «xterioi.............. ................... 09*90 99*90

se publicado »' 400 OiO
del Tesoro sobre producto de

Aduanas ........ ...................................  98*70 »
m  cantidades pequeñas. 98*70 98*80

Obras pública* de 4 /  de Julio de 4858,
de S.M« rs.. . .  ............................ 58 0¡0 56 0i0

O b lig a d a s  generales por ferro-carriles,
de AflfcO ceales. ...............................    37-30 37*35-50-80-70-75

no publicado *7*35 g7»g0
* plazo. 37*70 »

Jdem de Alar á Santander, de 2.000 r s . ..  36*50 ,
no publicado. 37*10 ,

Acoten©* del naneo de España,. . . . . . .  278 0(0 »
no publicado. » 278 0x6-278*25-50

idear de la Socieátd Tranvía de Esta
cionen y  Mercados d© Madrid............  » »

^ , no publicado. 1 94*75 94*75 d.
t&óhgisioao* de la ...................... . . I » 85 Oto d

m  publicada A  85 0¡0 »

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

1 SAirs, ismuneso. 9 A i*, u n r a i o
H cihia«w tmut • :-**taotevrrae* -,vi <’• i< >m t-*.-*- *-.* «swwewecwwi»

4(4 » * par. »
» M* Lorsa., 4ff* *>
* R4 L u g c t , 4 ®(# »

'difteria... . .  »  4{8 Málaga < . . . .  par. *
xvila.. «*. *• » | M urcia.,. . « « ¡ » *t8
S s r t s i o . . . . . .  par. »  O r e a * ®     < ¡ *
íaieak’na, . »  <1* O v ie d o .... . . .  5j8 »
lijar I. «|« " ?*l«soia... n*
lilbao ! ‘»f8 " Palm* Jíali.* »
54rgc*. . . . .  4(2 d . l í m p i d a s .* .  » 4(4
' .á e e r e s V / ..  • P a i“. *  P o n t e v e d r a .  4 (2  j*
Qádia   P*t. *, * « « .................   Par- 3
Cartagena... »  4(4 jSal&msiSLca.. 3t4 ¿
?ía«4elíoa...'. »  ó . Sdb&sii&Kt- par. *
Stednd-Rtal. 4 0(0 * S an tan d er.. - par. *
% drdoba-..u  par. »  S tt.C ruxIF íe . R »
StermAa  4(2 d. * S a n t ia g o .. . .  *1* **
lla n ca   4 0?# » ■ S e g o v ia ... . .  4(2 v
7«rroI  4 (2  ^ Sevilla  » M *
i t e r ó la . . . . . .  4(8 & S o r i a . . . . , . .  4(2
lijon    ̂ f a r r a g o s a . .  v'
i ranada.... par. * Teruel.. >. .• par. ■»
^uadalsjara. 4 4(4 » 1 T o l e d o * 4 4(8 *
ia r o . . . . . . .  4'l2 * f  udela.. . .  4 3(0 ?
I n e lv a . . . . .  ■ »  4(4 V alencia ..* . par.- *
ilneffoa... . . .  4(4 * V alladolid., *[* . *
laen   par. » V ig o ...... . .  4(2 *
ierez Froat.® par. »  V it o r ia . . , . .  4(4 »
Leen  4(4 » Z a m o r a . 3 (4  »
Lérida  4 (4  » I Zaragoza..... par. »
Liaars«a#t1)« e par, I »  a

B olsas e x t r a n je r a s .

PARÍS £7 J3IÍ MAYO.

!S por 4 01 exterior. ,  á 4 7 4 4 (4 6.
3 por 4 00 in terior,... á »

2 por 400 anaort. in l .  ú »
2 por 404 asaort e x t . á 39 8(4,

@bIig&cionefis/p. de A. de la isla de Cuba.,.** á 438*75.
j 8 por 4 9 9 ,. . I 85*30.

s ro n d o s fra n em s^ ..  {5  p0r < 6 8 . . . . . . . . . . . .  á 448*70.
Gon*oiidado« iagiascíi  ......................  á 99 7(46,

C a m b io s  o fiss ia les  m h r©  p la z a s  o x trsR jw a a *
Lóndres, é 90 dias fecbai din., 48*50,
Fárfg, á bebo dias vista, fr., 5*07.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 28 de MAyo de 1880.

rÍTEMPERATÜRA f
ALTURA bamedad del aire.

a n ta i»  del barómetro!!"" ■“- - ~ i=3=;s==̂  SI1UKGC10R RSTABG
HORA». redaeida (] TERMOMETRO

í  0® y en 1 lul-im"" ■'  yelaiedel viente, deí eiei«.
Milímetros, [i hnmede-

_________________ i cido. _________________

S d e l a m .  714*24 § 42 8 40*6 N . . . . . .  Calma. Celajes.
8 de la m . 74 4*4 4 | 20 5 44*4 N .E . . .  V iento. Idem.

<2 del día.. 740 91 § 76 2 47*8 N .N .E . Brisa ... Idem. ,
t  de la i . . 70»‘82 p 35*8 4 5*9 N. . . . . .  Calma . Id., nubes.
$ de la t . .  709 24 g í i ñ ‘ l 45*4 S. E . . .  Idem . .  Idem, id.
9 d a la ® .. 740 63 g 47*3 43*4 . JN. E . . .  V.* fíe .¡C asidesp.«

temperatura máxima del aire, á la som ñra... . . . . . . .  28*4
»dem míDimade id ............................................................ 40 8

Diferencia      47*6
tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 35*8
ídem id. dentro de una esfera de cristal  .................  54*9

Diferencia.................     49*4
U uvía en las 24 últimas horas, en milímetros, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dio 28 de Mayo de 1880.

ALTURA t e M P K -
karomótri- DIREC- FUERZA ESTADO
e* í  0o y r»tnr& ESTADO

AGILIDADES al nivel d«l «n grado* clon del del del
* mar en mi- cente- d§ (&

límetro«. «isaales. viento, viento. eíel®.

3 . Sebastian. 769^8 45 0 N. E . . . Brisa . .  Llovizna.. Trana *
Bilbao  776*6 d 5*6 N .E . . .  Calma. Idem . . . .  A. p i c a
Oviedo  769 6 (2*5 N  Viento. L lu v ia .. . .  »
Coruña(7h.). 769 6 4 56  N, E . . .  J d e m C u b ie r t o .  Rizada.
S a n tia g o .... 769 8 4 5*8 N   B risa .. N u b oso ... »
Pontevedra. 768*/ 4 9*6 S   Idem . .  Idem . . . . .

Oporto (7 h.). 769*8 49 0 N Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.). 768*7 4 5*7 N .. . . . .  B * fte . N u b o so ... Idem.
B a d a jo z .... . 764*7 22 4 N Calma. C ubierto.. »

S.Fern.(7h.). 766*2 49*2 N. O . . .  B.* fte. M. nuboso. Bella.
Sevilla  765*4 24*0 S. O . . .  B r isa .. Despejado. »
T arifa   764*4 í 7 5 E .. . . . .  Idem . .  Id em . . . . .  R izada.
G ra n a d a .... 766*3 24*0 O Id e m .. C e la je s . . . !  &

Cartagena... 764 8 *9 8 S. O . . .  Calma N u b o so ... Llana,
A lica n te ..... 767 5 25 6 S. E .. B r isa ,. Idem  Rizada'
Murcia.  706*9 24‘© E. N .E. Viento. Celajes..,.. *
V a len cia .... 768*4 24*8 N .E . . .  B r isa ,. Despejado; »
P a lm a . . . . . .  76V3 2P4 N .E . . .  v / f t e .  Idem   Oleaje.
B arcelona... 767*0 48*2 S V iento. C alinoso.. Tranq.*

Teruel  U 5 6 20*0 N *. Calma. Celajes . . .  »
Zaragoza... .  » 21*5 N. Idem . .  N u b oso .. .  »
Sqria  704*4 4 7*s E. B risa .. Casi desp.0 * •
B ú r g o s ..... .  769-4 15*0 N .E . . .  Idem ... Ais. nubes. . »
V a lladolid .. 767*3 48*0 O. C a lm a . Despejado *
Salamanca.. 7fi8‘* . 6*8 O. N. O. Idem . .  N u b oso .. .  »
M adrid  766*6 j 20*5 N .E . . .  V iento. C eiajes. . »
Bscorial  767*4 j 4 7*^- N. O . . .  B r isa .. Casi desp.* *
Ciudad-Real. 76^*9 24*8 O  C alm a. N u b o so .. .  »
Albacete  767-5 } 21*5 O S. O. B risa . .  Idem. . . .  .| a

A yu n ta m ien to  con stitu cion a l d e  M A d rid .
De loe partea remitidos por 1a Administración principal de Unte-- 

mroe publico*», Intervención del Mercado de granos y visita general 
de pcueíft urbana, resultan ser los precios de los artículo? ds eon~ 
sumo es el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 23 á 4*34 peseta* el kiló xr&mo 
Idem de carnero, * t -30 pesetas el kilógramot 
ídem de cordero, á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 peemos 1$ «rrobu; de *'U i  r8t U h- 

Tío ¥ de f ‘Sf á í m  al kiló*r¡rwn * .

J a m ó n , d e  1 5  á  30 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  4 *2 3  é  l a  l i b r a  v  
d e  *  6 7  á  8*80 e l k i i ó g r a m e . ’ 1

? a i  d e  áo& l i b r a s ,  dfe $'88 ® 0 *4 7  p e s e t a s , y  d® 0*44 á  0*50 ©1 
t r a m o .

G a r b a n s o s , á© 7 *5 0  á 4 .7*5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á® # *S $  i  9*74 ] » 51̂  
y d e  9*68 á « ‘ 5 4  e l  k i l ó g r a m o .

.l u d í a s , d e  «  á ' S ‘ 59 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 C$ S  á  0 *8 7  Uh»*
f  de 0*84 á 0*84 el kilógramo. ' s

A r r o z , . d e  7 á  ?• p e s e U s i a  a r r o b a ;  d e  6 * 3 7  l a  l i b r a ,  y  d e  #*$8 
í  0*88 «1 k i l ó g r & m o .

L « n í 9j » s ^ d e  6 á  7  p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  6* 8$ é. 8 * 3 »  l a  ’ jfc y *  «  
U  8 * 8 4 »  8 *6 1  el k i l ó g r a m o . .

C a r b ó n  v e g e t a ] , d e  i *$0 á 4 ‘ 7 5 p s s @ l a s  ¿a a r r o b a ,  y  á  0*48 ©1 k i l o 
g r a m o .

I d e m  m i n e r a l , d e  4 á 4 *4 2 p e s e t a s  U  a r r o b a ,  y  4  0 * i4  e l k i l ó g r a m o  
C o k , d e  0*84 i  #‘ 8 7  p e s s U s  1». a r r o b a , y  á  0‘ 09 e l k i l ó g r a m o .
J a b o n : d e  44 á 18  p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d® 0*50 ¿ 8 *8 0 ' i a ‘ lib ra s , «  d e  

4* í $ s 4*E¿í «1 k i l ó g r a m o .
A c e i t e , d e  45*50 a *6 p emí&s l& . a r r o b a ; ^ »  © * P  í  8*».© la  ü b r »  

f  d e  4 3*4 8 á 4 4*3# e l d e c i l i t r o .  ' ,  *
V i n o , d e  6*50 á <0 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  6 *2 3  á  9 *S 7  A l  c u a r t i l l o  y  

d *  4 *6 5  á 6*9S e l d e c a li t r o . ) ’
P e t r ó l e o , d e  7*6 0  á 8*20 p e s e t a s  e l  d e o á l i t r o .

Nota.—Meses degolladas m él dia de at/er.—Viicrs, U7.—Carne
ros, 33.—Corderos, 846.—Terneras, 87.—Total, 4.083.

S u  p e so  e a  k i i ó g r a m o s . , . . .  8 9 .8 7 7 *5 0 0 .

Del parte remitido por Administración principal d e  C o n s u 
mos y Arbitrios resultan ser los productos 'recaudados en esta 

capitel en el dia de ayer los sigu ie n te s :

s-uiíTOS n i  h k c a ü d a c i o k . Pts. Cénts. p n a T O s n i h i C A B D A c i o w . Pts. Cénti.

T o l e d o    760*8? C i u d a d - R e a l . . .  .  3.5 0 5*68
S e g o v i a ...........................   2 .0 3 2 3 4  M o s t e n s e s . .  405*50
N o r t e . . .................................................   6 3 9 7 0 7  P o z o s  d e  h i e l o  i n t e r v .  »
B i l b a o .....................................................  837*16 f á b r i c a  d e  g a s , c o k  y
A r a g ó n .....................................   6S ¿-88 r e s i d u o s . . »
V a l e n c i a   4 .3 70 *3 4  M a t a d e r o s ....................... „ V o s .  4 M 2 3 '0 3
M e d i o d í a    4 2.505 08 ■— *
C o r r e o s . .   ......................  425-80 T o t a l .  . . .  . * . ■ » « ,  3 9 .74 5 '6 9

L o  q u e  s© a n u n c i a  a l p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .
M a d r i d  28 d e  M a y o  d o  4 8 8 0 .

P A IT E NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.— El Instituto del Cardenal Císneros celebra
rá mañana solemne función académico-literaria, á la una 
de la tarde, en el Paraninfo de la Universidad Central, para 
honrar la memoria de su titular el Cardenal Jiménez dé 
Cisneros.

Principiará el acto con un breve discurso del Director 
del Instituto y el elogio del insigne Prelado, inaugurán
dose á continuación la série de estudios críticos biográficos 
délos  humanistas de Alcalá, con el del Maestro Antonio, 
de Nebrija. Se distribuirán los premios á los alumnos que 
los obtuvieron en los dos últimos cursos, y el cuadro de 
honor á todos los que fueron calificados de sobresaliente. 6

En la conferencia agrícola de mañana disertará el señor 
D. Antonio Botija y Fajardo, Ingeniero agrónom o, acerca 
de la influencia del calor sobre la vegetación.

A n u n cios .

SUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1880.—Se halla de venta en la 'Imprenta Nacio- 

lal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pre- 
¡ios siguientes: .

P E S E T A S .

P rim era clase ................................ 8 0
Segunda id .........................  45
Tercera i d . ....................... .. 12‘50

SANT0S DEL DIA.

San Máximino, Obispo y confesor, y Santa Teodosia, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Turno impar.—El pañuelo de hierbas.—Bl espirite 
iel mar.

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A ías 
nueve.—La mujer y la yegua.—La Princesa Giorgio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Turno 
impar.—Primera parte.—A lo tonto, á lo tonto.— El hombre 
?s débil.—Café-teatro y restaurant cantante.

A las diez y tres cuartos. — Segunda parte.— 17 pañuelo 
flanco—Dia completo.—Baile. -

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— j Áy qué 
Hol—La canción de Lola.

CIRCO DE PRICE (caite de las Infantas).—Á las nueve de 
la noche.—Grande y variada función de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos, acrobáticos y cómicos, bajóla dirección dei señer 
Parish.


